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USTED PUEDE CONSULTAR ESTA PÓLIZA EN WWW.SEGUROSDELESTADO.COM

PARA NOTIFICACIONES LA DIRECCION DE SEGUROS DEL ESTADO ES:

 1

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL
CONVENIO SCARE OCURRENCIA

CRA. 11A NO. 93A - 62 OFC. 401, TELÉFONO 7422342 - BOGOTA, D.C.

OLGACASTANEDA

ANEXO DE RENOVACION 3

HACEN PARTE DE LA PRESENTE  PÓLIZA,  LAS CONDICIONES GENERALES CONTENIDAS EN LA FORMA 29.07.2022.1329.P.06.0000000E.RC.001A. D00I, ADJUNTA.

TOMADOR

DIRECCION CR 15 A NRO. 120  - 74 CIUDAD BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPIT TELEFONO 6196077

NIT 860.020.082-1

ASEGURADO LUISA FERNANDA RODRIGUEZ TORO CC 1.053.777.519
DIRECCION CELULA 10 NUCLEO 2 APT.502 VILLAPILAR CIUDAD MANIZALES, CALDAS TELEFONO

BENEFICIARIO  TERCEROS AFECTADOS NIT 0-0

22 11 2024 12 12 2024 12 12 2025 12 12 2024 12 12 2025

CONTADO

TÉRMINO PARA EL PAGO DE LA PRIMA: CONFORME AL PACTO EN CONTRARIO, QUE PREVEE EL ART. 1066 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO DE LA PRIMA
SERÁ A SEGURESTADO,DENTRO DE LOS         DIAS CALENDARIOS SIGUIENTES A LA FECHA DE INICIACIÓN DE LA VIGENCIA INDICADA EN LA CARÁTULA DE LA PRESENTE PÓLIZA.

TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO DE SEGURO: LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN
ELLA,  PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS  CAUSADOS
CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO.

$ *******800,000,000.00

AGENCIA VITARTIS SEGUROS LTDA        72960          100.00

CLIENTE

$ ***********792,271.00

$ ***********150,531.00

$ ***********942,803.00

RIESGO: 1

ACTIVIDAD: GINECOBSTETRICIA
____________________________________________________________________________________________________________________________________________
_

DESCRIPCION                     AMPAROS                                                 SUMA ASEGURADA  % INVAR           SUBLIMITE

DEDUCIBLES:  º 10.00 % DE LOS GASTOS INCURRIDOS en GASTOS DE DEFENSA PROF DE SALUD

DEDUCIBLES:  º 10.00 % DEL VALOR DE LA PERDIDA - Mínimo: 1.00 SMMLV en ERRORES U OMISIONES PROF DE SALUD

GASTOS DE DEFENSA                                                                               $ 0.00
                                GASTOS DE DEFENSA PROF DE SALUD                                                    $ 100,000,000.00

PERJUICIO PATRIMONIAL                                                                 $ 800,000,000.00
                                ERRORES U OMISIONES PROF DE SALUD                     $ 800,000,000.00

OBJETO DE LA POLIZA:

Oficina Principal: AUTOPISTA NORTE # 103 - 60, PISO 5 Telefono: 601-2186977, 601-6019330Oficina Principal: AUTOPISTA NORTE # 103 - 60, PISO 5 Telefono: 601-2186977, 601-6019330

     BOGOTA, D.C. AGENCIA MANDATARIA -  PARQUE 93 62-03-101062612

SOCIEDAD COLOMBIANA DE ANESTESIOLOGIA Y REANIMACION SCARE

62-03-101062612
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TOMADOR

DIRECCION CR 15 A NRO. 120  - 74 CIUDAD BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPIT TELEFONO 6196077
NIT 860.020.082-1

ASEGURADO LUISA FERNANDA RODRIGUEZ TORO CC 1.053.777.519

DIRECCION CELULA 10 NUCLEO 2 APT.502 VILLAPILAR CIUDAD MANIZALES, CALDAS TELEFONO

BENEFICIARIO  TERCEROS AFECTADOS NIT 0-0

TEXTO ACLARATORIO DE LA POLIZA

CLIENTE

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL INDIVIDUAL PARA ACTIVIDADES DE LA SALUD

TOMADOR/ASEGURADO:SOCIEDAD COLOMBIANA DE ANESTESIOLOGIA Y REANIMACION/LUISA FERNANDA RODRIGUEZ TORO

No. DE IDENTIFICACION:860.020.082-1/1053777519

BENEFICIARIO: TERCEROS AFECTADOS Y/O LOS DE LEY

VIGENCIA:DESDE LAS 24 HORAS DEL 12 DE DICIEMBRE DE 2024 HASTA LAS 24 HORAS DEL 12 DE DICIEMBRE DE 2025

UBICACION CONSULTORIO:NO

SINIESTRALIDAD:NO

BASE DE
COBERTURA: OCURRENCIA - Siniestros ocurridos durante la vigencia de la poliza y reclamados dentro del periodo de prescripcion de la ley
Colombiana (Codigo Comercio en concordancia con el Codigo Civil).

CONDICIONADO
GENERAL:FORMA 29/07/2022 - 1329 - P - 06 - 0000000E-RC-001A- D00I
En adicin a lo indicado en las condiciones generales, la presente poliza se rige por las condiciones particulares aqui descritas.

NOTA TECNICA:          FORMA 29/07/2022 -1329-NT-P-06-RCPS-00-EO-GD-01

LIMITE ASEGURADO:$ 800.000.000

La suma asegurada es un limite unico y combinado de responsabilidad e incluira todos los gastos de defensa (incluyendo las fianzas, cuotas
para expertos y demas gastos relacionados con la defensa de un asegurado) para la vigencia. La suma asegurada sera aplicable a toda y cada
perdida o serie de perdidas provenientes de un solo evento o una serie de eventos, sin importar el numero de eventos o reclamantes, y se
disminuye en igual proporcion al pago de indemnizacion.

ACTIVIDAD DE LA SALUD ASEGURADA: GINECOBSTETRICIA

COBERTURAS:
1.AMPARO BASICO:

1.1RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL INDIVIDUAL: SEGURESTADO ampara la responsabilidad civil profesional en que, de acuerdo con la ley,
incurra el asegurado derivada de la actividad profesional de la salud (actos en desarrollo de la actividad profesional de la salud
asegurada) descrita en la poliza de acuerdo con lo informado en la declaracion de asegurabilidad, e indemnizara hasta el limite o sublimites
de valor asegurado pactado para cada amparo y en exceso de los deducibles establecidos, los perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales
que cause el asegurado a pacientes y/o terceros siempre que los hechos ocurran durante la vigencia de la poliza y se encuentren debidamente
probados.

Se precisa que se cubre la responsabilidad civil profesional individual que surja a consecuencia de actos erroneos (ver seccion III
definiciones generales), cometidos de manera involuntaria por el profesional y/o auxiliar de la salud asegurado, en el ejercicio de la
actividad de la salud descrita en la pliza.

Cuando se trate de acuerdos de conciliacion (judicial o extrajudicial) que realice el asegurado, debe mediar autorizacion expresa previa de
SEGURESTADO para poder acceder a la cobertura otorgada bajo esta poliza.

Toda suma que SEGURESTADO deba pagar como consecuencia de un siniestro amparado en la poliza, reducira en igual proporcion el limite del
valor asegurado para la cobertura afectada.

PARAGAFO: SEGURESTADO, indemnizara los perjuicios extrapatrimoniales derivados de actos erroneos (ver definicion seccion III), cuando se
haya generado perdida economica como consecuencia directa de daños materiales o personales al beneficiario de la respectiva indemnizacion
por un evento amparado por la poliza.

Oficina Principal: AUTOPISTA NORTE # 103 - 60, PISO 5 Telefono: 601-2186977, 601-6019330

AGENCIA MANDATARIA -  PARQUE 93 62-03-101062612

SOCIEDAD COLOMBIANA DE ANESTESIOLOGIA Y REANIMACION SCARE



ANEXO No.TIPO DE MOVIMIENTOSUCURSAL POLIZA No.

 3

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL

CONVENIO SCARE OCURRENCIA

OLGACASTANEDA

ANEXO DE RENOVACION
3

TOMADOR
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NIT 860.020.082-1
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TEXTO ACLARATORIO DE LA POLIZA

CLIENTE

1.2GASTOS DE DEFENSA:
SEGURESTADO indemnizara al asegurado los gastos de defensa en que incurra, que incluyen las costas, los honorarios de abogados y expensas
necesarias, hasta por el valor asegurado previsto en la poliza, siempre y cuando sean justificados y razonables; y hayan sido causados en la
defensa de cualquier procedimiento legal o pleito en su contra y en la que se pretenda demostrar su responsabilidad por cualquier
reclamacion que pueda constituirse en una perdida demostrada bajo los terminos de este seguro.

En adicion a lo anterior, los gastos de defensa seran reconocidos siempre y cuando:

1.2.1 Los hechos por los que se demanda o se reclama ocurran durante la vigencia de la poliza y hayan sido causados en desarrollo de la
actividad amparada bajo las condiciones generales y particulares del presente contrato de seguro.

1.2.2 SEGURESTADO reconocera como honorarios profesionales los establecidos en las condiciones particulares de la poliza, previa aplicacion
del deducible indicado en la caratula de la misma. Tales honorarios deberan ser consultados por escrito previamente a SEGURESTADO, de manera
que los mismos se ajusten a las condiciones del mercado y las tarifas que manejen de manera general los colegios de abogados existentes en
Colombia.

1.2.3 En los procesos penales y del tribunal de etica medica los costos y gastos de defensa en que incurra el asegurado se pagaran por
reembolso por SEGURESTADO, siempre y cuando el asegurado sea declarado inocente o el delito por el cual sea sentenciado no corresponda a un
hecho doloso. Para todos los procesos judiciales y administrativos, si el asegurado es condenado por razon de una conducta dolosa, debera
restituir a SEGURESTADO los costos y gastos de defensa que se hubieren reconocido.

2.EXTENSIONES COBERTURA BASICA
Con sujecion a los terminos y condiciones de este seguro, la cobertura basica se extiende a cubrir los perjuicios ocasionados a pacientes
del ASEGURADO y/o terceros, a consecuencia de:

2.1RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL POR EL SUMINISTRO DE ALIMENTOS, MEDICAMENTOS Y MATERIALES MEDICOS
Se ampara la responsabilidad civil profesional en la que incurra el asegurado por el suministro, formulacion o administracion de alimentos y
bebidas, materiales medicos, quirurgicos, dentales, drogas o medicamentos a los pacientes atendidos, que hayan sido elaborados por el
asegurado o bajo supervision directa de este.

No obstante, lo anterior, se excluye la responsabilidad civil por productos del fabricante, sin perjuicio de las demas exclusiones señaladas
en el capitulo II de este condicionado.

2.2RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL POR EL USO DE APARATOS Y/O EQUIPOS Y TRATAMIENTOS DE LA SALUD
Se ampara la responsabilidad civil profesional en la que incurra el asegurado por la posesion y/o el uso de aparatos y/o equipos y
tratamientos de la salud con fines de diagnostico o terapeutico, siempre que dichos aparatos y/o tratamientos esten reconocidos por la
ciencia medica y siempre que el asegurado realice los servicios de mantenimiento especificados y estipulados por el fabricante.

LIMITES Y SUBLIMITES ASEGURADOS:

COBERTURA SUBLIMITE     Los sublimites indicados hacen parte del limite asegurado y no en adicion al mismo.
AMPARO BASICO:   100% del limite asegurado por evento y vigencia
SUMINISTRO DE ALIMENTOS, MEDICAMENTOS Y MATERIALES MEDICOS; 100% del limite asegurado por evento y vigencia
USO DE APARATOS Y/O EQUIPOS Y TRATAMIENTOS DE LA SALUD: 100% del limite asegurado por evento y vigencia
GASTOS DE DEFENSA: EVENTO: $15.000.000
VIGENCIA: $100.000.000

DEDUCIBLES:10% de la perdida - minimo 1SMMLV

PRIMA VIGENCIA
(IVA INCLUIDO):$ 942.803

EXCLUSIONES:

Bajo este contrato SEGURESTADO no sera responsable del pago por costos, daños y/o perjuicios consistentes en, originados por, consecuencia
de, o generados de manera directa o indirecta por:

1.Reclamaciones por daños geneticos en el caso que se determine que dichos daños hayan sido causados por un evento adverso provocado por un
acto medico no deseado, organismos patogenos y/o factor hereditario, descubiertos en el momento del nacimiento o hasta dos (2 años) despues
del nacimiento y que hayan podido ocurrir desde la concepcion hasta antes del nacimiento, incluyendo el parto.
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2.Daños y/o perjuicios derivados del ejercicio de una profesion de la salud con fines diferentes al diagnostico o terapia, de actos medicos
prohibidos por la ley o que se presten sin la autorizacion de la autoridad competente.

3.Responsabilidad de otros profesionales de la salud o talento humano en salud, por la prestacion de sus servicios en el consultorio o en
los predios del asegurado.

4.Perjuicios causados por la prestacion de servicios de salud por personas que no estan legalmente habilitadas para ejercer la profesion o
actividad de la salud o no cuentan con la respectiva autorizacion o licencia otorgada por la autoridad competente en Colombia.

5.Perjuicios causados en el ejercicio de una actividad de la salud por el asegurado o personas al servicio del asegurado bajo la influencia
de sustancias alcoholicas, intoxicantes, alucinogenas o narcoticas.

6.Perjuicios causados con aparatos, equipos y/o dispositivos medicos que no cuentan con aprobacion y registro de la entidad de vigilancia y
control -Invima o quien haga sus veces- y que no tengan reconocimiento por la ciencia medica (sociedades cientificas). En todo caso, quedan
excluidas expresamente las reclamaciones relacionadas con el resultado de la intervencion en tales casos.

7.Perjuicios causados por intervenciones y/o tratamientos medicos no reconocidos por las diferentes sociedades cientificas y que no esten
incluidos en forma expresa en la clasificacion unica de procedimientos en salud vigente -cups- (resolucion 5171 de 2017 del ministerio de
salud y proteccion social y las normas que la modifiquen o adicionen). En todo caso, quedan excluidas expresamente las reclamaciones
relacionadas con el resultado de la intervencion en tales casos.

8.Responsabilidad civil profesional por procedimientos quirurgicos y no quirurgicos de tipo estetico y/o cosmetico, salvo que se trate de
intervenciones o cirugia reconstructiva posterior a un accidente o cirugia correctiva de anormalidades congenitas, siempre que sea realizada
por un especialista.

9.Responsabilidad civil profesional por tratamientos medicos de fertilidad humana, que sustituyen el proceso natural de la reproduccion
(facilitan el embarazo) por cualquiera de las tecnicas de reproduccion asistida, ya sea por inseminacion artificial o fecundacion in vitro.

10.Responsabilidad civil por tratamientos destinados a la interrupcion del embarazo.

Para el caso especifico del aborto (interrupcion voluntaria del embarazo) quedan amparados los daños a consecuencia de una intervencion que
corresponda al cumplimiento de una obligacion legal y/o constitucional, como:
I-Cuando la continuacion del embarazo constituya peligro para la vida o la salud de la mujer, certificada por un medico.

II-Cuando exista grave malformacion del feto que haga inviable su vida, certificada por un medico.

III-Cuando el embarazo sea el resultado de una conducta, debidamente denunciada, constitutiva de acceso carnal o acto sexual sin
consentimiento, abusivo o de inseminacion artificial o transferencia de ovulo fecundado no consentidas, o de incesto.

IV-Cuando la voluntad de la mujer sea la interrupcion del embarazo (IVE) hasta las 24 semanas de gestacion, sin aducir causal especifica.

11.Responsabilidad civil profesional por emision de dictamenes periciales y todos aquellos perjuicios que no sean consecuencia directa de
una lesion o daño causado por el tratamiento de un paciente.

12.Reclamaciones por daños relacionados directa o indirectamente con la infeccion con virus tipo vih (sida) y/o virus hepatitis, o
cualquiera de sus derivados o variedades mutantes.

13.Sanciones punitivas o ejemplarizantes, tales como multas o penalidades impuestas por un juez, sanciones de caracter administrativo o
daños punitivos.

14.Perjuicios causados a personas que ejerzan actividades profesionales, auxiliares o cientificas en los predios donde se desarrolla la
actividad asegurada, y que, como consecuencia de su labor, se encuentren expuestas a riesgos como radiacion ionizante o radiaciones
derivadas de aparatos y materiales amparados en la poliza y a riesgos de infeccion o contagio de enfermedades o agentes patogenos.

En todo caso, no tienen cobertura las reclamaciones presentadas en beneficio directo o indirecto de cualquier personal de la salud amparado
bajo esta poliza.

Esta exclusion no aplica cuando el profesional o talento humano de la salud afectado estuviere en condicion de paciente.

15.Reclamaciones orientadas al reembolso de honorarios profesionales, que no provengan de una defensa judicial amparada por esta poliza.

16.Reclamaciones por perjuicios causados por la aplicacion de anestesia general o mientras el paciente se encuentre bajo anestesia general,
cuando esta no fuere aplicada por un especialista y en una institucion de la salud acreditados para este fin.

17.Reclamaciones originadas y/o relacionadas con fallos de tutela y fallos judiciales, donde no se declare que el asegurado es civilmente
responsable.

18.Toda responsabilidad como consecuencia de abandono y/o negativa de atencin al paciente no justificada de acuerdo con la ley.
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En caso de abandono y/o negativa de atencion justificada conforme a la ley, SEGURESTADO respaldara al asegurado unicamente en la cobertura
de gastos de defensa hasta el limite pactado en la caratula de la poliza y con sujecion a las condiciones generales, siempre que se
encuentre documentado en la historia clinica y corresponda a omisiones o actuaciones derivadas de su actividad.

19.Responsabilidad civil por productos farmaceuticos, o responsabilidad civil del fabricante de productos farmaceuticos o perjuicios por el
suministro de drogas o medicamentos que afecten la responsabilidad civil del fabricante.

20.Violacion del secreto profesional.

21.Perdidas ocasionadas por una falla en el reconocimiento electronico de fechas y horas, ya sea por parte de un equipo o de un software.

22.Cualquier responsabilidad que surja del incumplimiento de algun convenio verbal o escrito, propaganda, sugerencia o promesa de exito, que
garantice el resultado de cualquier tipo de acto medico, quirurgico o terapeutico. Asi, como del incumplimiento parcial o total, tardo o
defectuoso de pactos o convenios que vayan ms alla del alcance de la responsabilidad civil del asegurado.

23.Actos medicos o hechos conocidos por el asegurado antes del inicio de la presente poliza que lleven a una reclamacion que pretenda
afectar la cobertura de la misma.

24.Procesamiento de hemoderivados, plasma total o factores sanguineos en bancos de sangre que sean extra institucionales y que operen en
forma independiente de un hospital o clinica del asegurado.

25.La transmision de enfermedades a pacientes y/o terceros, por el asegurado durante la prestacion de servicios y/o tratamientos de la
salud, cuando el personal al servicio del asegurado y/o el asegurado sabe o deberia saber que es portador de una enfermedad.

26.Actos medicos indirectos, y los denominados extracorporeos, tales como investigacion, experimentacion, autopsia.

27.Actos medicos que se efectuen con el objeto de lograr modificaciones y/o cambios de sexo y/o caracteristicas distintivas, aunque sea con
el consentimiento del paciente.

28.Filtraciones contaminantes o residuos patologicos, incluyendo los gastos y costos de leyes especificas o normas administrativas para
limpiar, disponer, tratar, remover o neutralizar tales contaminantes o residuos patologicos.

29.Daños originados o relacionados con organismos patogenos, conforme su definicion medico - cientifica.

30.Responsabilidad relacionada con el transporte de pacientes en ambulancias o aeronaves; la tenencia, mantenimiento, uso o manejo de
vehiculos motorizados de cualquier naturaleza, ya sean aereos, terrestres o acusticos, y se usen para realizar la actividad asegurada, asi
como los daños causados a los vehiculos mismos, o bienes dentro de ellos, o a sus ocupantes, incluyendo pacientes del asegurado. En todo
caso la responsabilidad civil profesional derivada de la actividad de la salud asegurada si se encuentra amparada.

31.Atencion o tratamiento domiciliario, servicio de hospitalizacion en casa (SHEC) y programa de hospitalizacion domiciliaria (PHD), salvo
cuando exista contrato de prestacion de servicios con una institucion prestadora de servicios de salud legalmente constituida, para prestar
servicios de PHD o de SHEC, que tenga habilitados dichos servicios por la autoridad competente en Colombia.

32.Por daños a bienes muebles o inmuebles bajo cuidado custodia o control del asegurado. O daños a aeronaves, trenes, ferrocarriles,
embarcaciones maritimas o fluviales.

33.Mala fe y/o dolo del tomador, asegurado o beneficiario.

34.Responsabilidad civil patronal, practicas laborales incorrectas o de cualquier obligacion de la cual el asegurado pudiese resultar
responsable en virtud del incumplimiento de las disposiciones vigentes de salud ocupacional o normatividad de tipo laboral sobre prevencion
de riesgos laborales, accidentes de trabajo o enfermedad laboral, compensacion para desempleados o beneficios por muerte, invalidez o
incapacidad, o bajo cualquier ley o institucion de seguridad social semejante, sea publica o privada.

35.Actividades realizadas por un asegurado que total o parcialmente sirva, como miembro de junta directiva o alto ejecutivo de cualquier
entidad, cuando los perjuicios que se le reclaman provengan de dicha actividad como miembro de junta directiva

36.Originada en, basada en, o atribuible directa o indirectamente a:

I-Guerra civil o internacional sean estas declaradas o no, invasion, actos de enemigos extranjeros, hostilidades u operaciones belicas o
similares (sin perjuicio de que la guerra haya sido o no declarada), huelga, paros patronales, actos malintencionados de terceros, rebelion,
revolucion, insurreccion, o conmocion civil alcanzando la proporcion de, o llegando a constituirse en un levantamiento, poder militar o
usurpado.

II-Cualquier acto de terrorismo incluyendo, pero no limitado al uso de fuerza o violencia y/o la amenaza de la misma, dirigidos a o que
causen daño, lesion, estrago o interrupcion o comision de un acto peligroso para la vida humana o propiedad, en contra de cualquier persona,
propiedad o gobierno, con objetivo establecido o no establecido de perseguir intereses economicos, etnicos, nacionalistas, politicos,
raciales o intereses religiosos, si tales intereses son declarados o no.

37.Cualquier acto, error, omision u obligacion que involucre asbesto, su uso, exposicion, presencia, existencia, deteccion, remocion,
eliminacion en cualquier ambiente, construccion o estructura.
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38.Toda responsabilidad sea cual fuere su naturaleza, que directa o indirectamente se produzca por cualquiera de las siguientes causas o
como consecuencia de las mismas o cuya existencia o creacion hayan contribuido directa o indirectamente:

I-La accion de energia atomica.

II-Radiaciones ionizantes, o contaminacion por radioactividad producida por cualquier combustible nuclear o por cualquier residuo nuclear
producto de la combustion de material nuclear. Explosion, escape de calor, irradiaciones procedentes de la transmutacion de nucleos de
atomos de radioactividad.

III-La radioactividad, toxicidad y otras propiedades peligrosas de cualquier artefacto nuclear explosivo o componentes nucleares. Asi como
los efectos de radiaciones provocadas por todo ensamblaje nuclear, asi como cualquier instruccion o peticion para examinar, controlar,
limpiar, retirar, contener, tratar, desintoxicar o neutralizar materias o residuos nucleares.

39.Originada en, basada en, o atribuible directa o indirectamente a actos del asegurado en su caracter de funcionario o servidor publico
segun lo define la ley. En todo caso se encuentra cubierta la responsabilidad civil profesional por la actividad de la salud asegurada por
la que sea civilmente responsable el asegurado.

40.Responsabilidad civil profesional o por actividades netamente administrativas.

41.La falta o el incumplimiento completo o parcial, del suministro de servicios publicos, tales como electricidad, agua, gas, telefono.

42.El deslizamiento de tierras, fallas geologicas, terremotos, temblores, asentamientos, cambios en los niveles de temperatura o agua,
inconsistencia del suelo o subsuelo, lluvias, inundaciones, erupcion volcanica o cualquier otra perturbacion atmosferica o de la naturaleza,
asi como tambien los daños causados por la accion paulatina de gases, vapores, sedimentaciones o desechos como humo, hollin, polvo y otros,
humedad, moho hundimiento del terreno y sus mejoras, como corrimiento de tierras, vibraciones, filtraciones, derrames, o por inundaciones de
aguas estancadas o corrientes de agua.

43.Actuaciones mediante las cuales el asegurado asuma o pretenda asumir la responsabilidad de otros.

44.La contaminacion del medio ambiente, incluyendo contaminacion por ruido, que no sea consecuencia de un acontecimiento accidental, subito
e imprevisto.

45.El uso, transporte o almacenamiento de explosivos, asi como el uso de armas de fuego.

46.Cargue o descargue de bienes fuera de los predios del asegurado, descritos en la poliza.

47.El incumplimiento de obligaciones contractuales, asi como la inobservancia o violacion de disposiciones legales o de instrucciones y
estipulaciones contractuales. Sin perjuicio de ello, se aclara que la responsabilidad civil profesional por la actividad de la salud se
encuentra amparada.

48.Hurto, falsificacion, abuso de confianza y en general, cualquier acto de apropiacion indebida de terceros y/o empleados del asegurado.

49.Ausencia no justificada del consentimiento informado a que tiene derecho todo paciente capaz, antes de ser intervenido o sometido a un
procedimiento medico quirurgico o realizacion del procedimiento sin las autorizaciones exigidas en la normatividad aplicable.

50.Casos en los que el paciente decida no continuar con el tratamiento, en los cuales debe firmar el disentimiento informado.

51.Reclamacion por perjuicios a pacientes y/o terceros por el uso de aparatos y/o equipos y/o materiales cuando no se hayan realizado los
mantenimientos, control sobre el uso y medidas de seguridad a los mismos, de acuerdo con las recomendaciones del fabricante o proveedor del
equipo.

52.Cuando el asegurado no mantenga la historia clinica del paciente al dia y debidamente diligenciada, para las actuaciones que realice en
ejercicio de su actividad individual.

53.El incumplimiento de las disposiciones y requisitos vigentes en materia de telemedicina y telesalud.

54.La prestacion de servicios de salud en la modalidad de telemedicina cuando sean prestados por el asegurado en forma independiente, y no a
traves de un prestador de servicios de salud legalmente habilitado en Colombia.

55.Perjuicios derivados de actos medicos cometidos fuera de la republica de Colombia.

EN ADICION A LAS EXCLUSIONES EN EL CONDICIONADO GENERAL, SE DEBEN TENER EN CUENTA LAS SIGUIENTES: Bajo este contrato SEGURESTADO no sera
responsable del pago por costos y/o perjuicios originados a consecuencia de o generados de manera directa o indirecta por:

56.Cuando no se lleve un estricto control sobre el uso de los equipos y materiales, incluyendo las medidas necesarias de seguridad.
57.Procedimientos sin la autorizacion para realizacion de la cirugia e intervencion, diligenciada y firmada por:
a) El paciente, cuando este sea mayor de edad. En caso de ser un menor de edad debera estar firmada por los padres o acudientes.
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b) El (os) Medico(s) tratante(s) y
c) La Enfermera asistente o un testigo
58.El Asegurado no mantenga la historia clinica del paciente al dia y debidamente diligenciada, para las actuaciones que realice en
ejercicio de su actividad individual.
59.Se excluyen las reclamaciones relacionadas directa o indirectamente con el incumplimiento de las disposiciones de la Resolucion No. 2654
de 2019 y del Decreto Legislativo No. 538 de 2020 y los demas que lo reglamenten y/o lo modifiquen.
60.Se excluye la prestacion de servicios de salud en la modalidad de teleorientacion y de teleapoyo.
61.Se excluye la prestacion de servicios de salud en la modalidad de telemedicina cuando sea prestada por estudiantes o que siendo graduados
no cuenten con la tarjeta profesional en el momento de la atencion en salud.
62.La prestacion de servicios de salud en la modalidad de telemedicina cuando sean prestados por el asegurado en forma independiente, y no a
traves de un prestador de servicios de salud legalmente habilitado en Colombia.
63.No tienen cobertura bajo esta poliza, aquellos eventos derivados de la actividad profesional medica, amparados por otro contrato de
seguro expedido por Seguros del Estado.
64.EXCLUSION DE RESPONSABILIDAD CIBERNETICA: El seguro provisto por este acuerdo no se aplica a perdidas o gastos que surjan o contribuyan a
uno o mas de los siguientes casos:
1. Perdida, alteracion o daño a, corrupcion o reduccion de la funcionalidad, disponibilidad u operacion de cualquier computadora, sistema
informatico, sitio web o cualquier otro sistema electronico de datos, hardware, proceso, programa, software, datos, deposito de informacion,
microchip, circuito integrado o dispositivo similar en equipos informaticos o no informaticos, ya sea propiedad del asegurado en la poliza
del reasegurado o no;
2. Cualquier acceso o divulgacion de informacion confidencial, personal, de propiedad u otra informacion no publica de cualquier persona u
organizacion en cualquier forma registrable, incluidos, entre otros, los gastos asociados con la notificacion, reparacion, mitigacion o
prevencion de una violacion de seguridad; o,
3. Amenazas de extorsion, fraude y robo que involucren cualquier computadora, sistema informatico, software, proceso o programa informatico,
sitio web o cualquier otro sistema de datos electronicos o cualquier informacion confidencial, personal, privada u otra informacion no
publica.
65. Exclusion de Incumplimiento en seguimiento de Protocolos: SEGURESTADO no sera responsable de realizar ningun pago por Perdida bajo este
contrato causado de forma directa o indirectamente por, derivado de, atribuible a, o en cualquier forma relacionado con:
1.el hecho de que el Asegurado no tome medidas razonables para observar y cumplir con las leyes aplicables, las normas gubernamentales y las
directrices oficiales sobre:
a.un brote real o sospechado de una Enfermedad Transmisible; o
b.la amenaza o el miedo a una Enfermedad Transmisible (ya sea real o percibida); o
2.el incumplimiento del Asegurado de seguir un plan de gestion de crisis que aborde los pasos mencionados en (i) arriba; o
3.El Asegurado real o presunta:
a.Falla para evaluar o revelar adecuadamente y de manera continua;
b.declaraciones falsas y engañosas en relacion con; o
c.Falla al tomar las medidas adecuadas para mitigar, El riesgo que representa una Enfermedad Transmisible para el negocio, los empleados,
los proveedores, los clientes, del Asegurado o para el desempeño financiero del Asegurado.
Para propositos de este endoso, Enfermedad Transmisible hace referencia a:
1) Coronavirus y cualquier cepa de coronavirus o sus secuelas;
2) Neumonia atipica o cualquier cepa de esta;
65. Acuerdos extrajudiciales o judiciales a los que llegue el Asegurado, sin la autorizacion previa de SEGURESTADO.

AMBITO  TERRITORIAL:Colombia

LEGISLACION APLICABLE:Colombiana

CONDICIONES
ADICIONALES:
FECHA MAXIMA PARA EL PAGO DE LA PRIMA: 30 dias calendarios contados desde la fecha de inicio de vigencia de la poliza.
CLAUSULA NO ACUMULACION DE LIMITE ASEGURADO DE POLIZAS CONTRATADAS CON SEGUROS DEL ESTADO S.A: Cuando el tomador y/o asegurado contrate
polizas con el proposito de respaldar un contrato en particular, es entendido que no se acumula el valor asegurado con otras polizas
vigentes con Seguros del Estado, suscritas para el mismo tipo de riesgo, en consecuencia, operan en forma independiente y tampoco operan por
capas o excesos de unas u otras.
No renovacion tacita o automatica: la poliza no sera renovada automaticamente, sino que, para efectos de su renovacion, el asegurado debera
solicitar la renovacion con 30 dias calendario de anticipacion al vencimiento de la vigencia anualizada, y diligenciar una nueva solicitud
con sus correspondientes anexos, SEGURESTADO presentara los terminos y condiciones de acuerdo con la evaluacion del riesgo que se efectue.
No se otorga restablecimiento del valor asegurado.
La presente poliza se expide como global para la actividad del cliente, bajo vigencias anualizadas, podra ser renovada o revocada, pero no
se podran realizar movimientos de prorroga.
Terminos y Condiciones sujeto a confirmacion escrita por el Asegurado que no tienen conocimiento de reclamo alguno en los ultimos tres años,
de reclamos pendientes, de cualquier actividad incluyendo peticion y/o secuestro de Historias Clinicas o de circunstancia alguna que pudiese
dar surgimiento a un reclamo o demanda en el futuro.
S.C.A.R.E sin costo alguno y bajo su propia responsabilidad, asumira la asistencia y defensa juridica por reclamaciones judiciales y
extrajudiciales a traves de su equipo juridico del profesional de la salud asegurado bajo esta poliza, si asi lo consiente el profesional de
la salud, siempre que el hecho por el cual se reclama haya ocurrido durante la vigencia de la poliza, lo anterior en un todo bajo el
reglamento FEPASDE.
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Señores  
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGO  
Ciudad.   
j01cccartago@cendoj.ramajudicial.gov.co       
E.S.D 
 
                  
                           
REFERENCIA: PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL  
DEMANDANTE: DIANA CAMILA GIRALDO CORREA   
DEMANDADOS: LUISA FERNANDA RODRÍGUEZ TORO   
RADICACIÓN: 76-147-31-03-001-2024-00157-00.   
 
LUIS GUILLERMO AGUIRRE MOLINA, identificado con la cedula de ciudadanía No. 
1.047.390.082 de Cartagena y portador de la tarjeta  profesional No. 189.086 del C.S.J, 
obrando  como apoderado de la DRA. LUISA FERNANDA RODRÍGUEZ TORO, en su calidad 
de Llamada en garantía dentro del proceso de la referencia, por medio del presente escrito 
me permito contestar dentro del término legal, el llamamiento en garantía planteado por  
 HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS, manifestando desde ya, que me opongo a las declaraciones 
y pretensiones de la demanda por carecer de fundamento legal y contractual como se 
demostrará más adelante y a lo largo del proceso; además manifestando desde ahora, que 
me opongo a la solicitud de declaraciones y condenas contenidas en la demanda por carecer 
de fundamento legal, contractual y factico. 
 

I. A LOS HECHOS DEL LLAMAMIENTO EN GARANTIA  
 
AL HECHO 1: ES CIERTO.  
 
AL HECHO 2: NO NOS CONSTA. 
 
 
AL HECHO 3: ES CIERTO lo relacionado con el contrato suscrito entre las partes, sin 
embargo  NO ES CIERTO que le asista derecho legal y contractual al HOSPITAL SAN JUAN 
DE DIOS para exigir a la DRA. RODRIGUEZ el pago de la indemnización del perjuicio que 
llegare a sufrir, o el reembolso total o parcial del pago que tuviere que hacer el Hospital 
como resultado de la Sentencia que se profiera. 
 
Es cierto, que la DRA. RODRIGUEZ tenía un vínculo contractual con el Hospital, sin embargo, 
NO ES CIERTO, que dicho vínculo contractual le permita exigir al medico que represento, 
que le pague el monto de la indemnización que tuviere que pagar el llamante en caso de 
una eventual condena. en este punto se hace necesario señalar, que el contrato que trae a 
colación el llamante, no puede sustituir la ley en cuanto a la Responsabilidad Civil; por lo 
que las clausulas tendientes a generar efectos contrarios y sustituir lo dispuesto en la ley, 
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son cláusulas abusivas e ilegales, puesta ahí en un contrato de adhesión por la parte fuerte 
de la negociación que es el Hospita. 
 
Así las cosas toda cláusula que trate de generar efectos contrarios a la ley deberá tenerse 
por INEXISTENTE O INEFICAZ DE PLENO DERECHO; pretende el llamante, con la disposición 
de una cláusula abusiva en un contrato de adhesión, a priori descargar su responsabilidad 
en las instituciones prestadoras del servicio que contrata para cumplir su finalidad como 
empresa prestadora de servicios de salud, situación abiertamente ilegal, pues no se puede 
sustituir por particulares el régimen de responsabilidad Civil dispuesto en la Ley.  
 
 
 
AL HECHO 4: ES CIERTO. 
 
 
 
 

II. A LA PRETENSION DEL LLAMAMIENTO 
 
A pesar que el demandado HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS es específica en su petición de 
que en caso de una eventual sentencia condenatoria de reconocimiento y pago de 
perjuicios a favor de la parte demandante, condene directamente al llamado en garantía 
DRA. RODRIGUEZ a pagar directamente las indemnizaciones a que sea condenada, ME 
OPONGO rotundamente por no existir obligación legal, ni contractual que lo mande, ni 
conducta reprochable en este llamamiento, ni dolo o culpa grave de mi poderdante. 
 
 
 
 

III. A LAS PRUEBAS DEL LLAMANTE EN GARANTÍA 
 
La llamante en garantía solo aporta 2 pruebas documentales, así: 
 
1.- Copia de la oferta mercantil entre el HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS llamante en garantía 
y el DRA RODRIGUEZ Como se ha venido indicado respecto a esta prueba carece del alcance 
que se le pretende, pues por sí sola no es prueba que acredite un llamamiento en garantía, 
no prueba nada, sino que se trata de un documento de carácter comercial entre sujetos de 
derecho distintos a mi poderdante. 
 
Con los anexos del traslado y la invocación de ellos el llamante solo acude a plantear una 
duda mal intencionada pues se soporta en una interpretación a los fundamentos de la 
demanda con los cuales pretende exhibir a la DRA RODRIGUEZ como causante del daño, 
Acto que no es más que la ausencia de medios para plantear una relación distinta a la que 
pretende hacer valer en su contestación de la demanda, que no sirven de medio de prueba 
ni disponen por sí misma una razón de derecho. 
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IV. EXCEPCIONES DEL LLAMAMIENTO 
 
 
EXCEPCIONES DE MÉRITO 
 
  

 
A. RESPONSABILIDAD DIRECTA DEL HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS. 

 
Considero arbitrario y abusivo por parte del HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS, pretender que 
ante cualquier condena por responsabilidad civil sea un tercero quien responda por aquella; 
siendo que quien en últimas se beneficia económicamente del sistema  general de salud es 
el HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS lo que la hace guardián de la actividad, y guardián del 
riesgo de la salud de sus pacientes, responsabilidad directa a las luces de la Constitución 
Nacional1 y la ley 100 de 19932. 
 

B. RESPONSABILIDAD DIRECTA DEL HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS 
 

El Decreto 2309 de octubre 15 de 2002 habla de lo que se denomina una “garantía de 
calidad”, la cual, se refiere al conjunto de instituciones, normas, requisitos, mecanismos y 
procesos, deliberados y sistemáticos, que desarrolla el sector salud para generar, mantener 
y mejorar la calidad de los servicios de salud en el país, y en este punto cabe preguntarse si 
se está exigiendo a las IPS algo más que diligencia y cuidado, podría llegar a pensarse que 
la norma quiso imponer una carga superior a las IPS, respecto a la de los actores dentro de 
la atención en salud. Esta creencia se reitera al tener en cuenta que el artículo 6 del citado 
decreto, establece como características para mejorar la calidad de la atención de salud, la 
seguridad, entendiendo por esta “el conjunto de elementos estructurales, procesos, 
instrumentos y metodologías, basadas en evidencia científicamente probada, que 
propenden minimizar el riesgo de sufrir un evento adverso en el proceso de atención de 
salud o de mitigar sus consecuencias”. La entidad prestadora de salud es responsable frente 
al usuario. 
 
Puede entenderse, además, que la IPS es responsable frente a su usuario, al tenerse en 
cuenta que él no posee una libertad plena a la hora de elegir el profesional de la salud que 
va a atenderlo. 
 
La solidaridad se predica debido a la unidad de objeto prestaciones y la relación existente 
de los codeudores entre sí y de éstos con el acreedor, ligadas a la identidad del interés 
lesionado y del daño producido, la que permite hacer el predicamento de solidaridad. El 
objeto de la obligación es exactamente el mismo, razón por la que demanda un 

 
1 Artículos 48 y 49 Constitución Política de Colombia 
2 Artículos 177 y siguientes de la Ley 100 de 1993. 
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comportamiento uniforme, guiado por un mismo fin, cual es el cumplimiento de los deberes 
contractuales originalmente adquiridos. En consecuencia, puede establecerse que, en la 
medida en que se presente una falla, un daño o una defectuosa prestación del servicio, el 
paciente cuenta con la facultad de demandar a la IPS (como en el presente), porque el 
perjuicio sería consecuencia de un incumplimiento de los deberes que tiene esta institución 
frente al paciente. 
 
Atendiendo a lo anteriormente expuesto, es que afirmo que hay responsabilidad directa de 
la IPS como PRESTADORA de salud, ya que es tal entidad quien tiene la obligación 
constitucional de la prestación del servicio de salud. Pretender llamar en garantía a un 
médico, para que sea garante de su responsabilidad, es desconocer que ellos se encuentran 
vinculados al proceso como prestadores del servicio constitucionalmente exigido, y no 
existe norma que obligue al médico a responder por el hecho ajeno.  
 
A pesar de la unidad en el objeto prestaciones, la responsabilidad directa DEL  HOSPITAL 
SAN JUAN DE DIOS le atañe, no puede trasladarse a otra persona, por ser ellos a quienes 
legalmente se les exige la obligación. Debe EL  HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS, responder por 
las obligaciones que le son exigibles directamente como entidad prestadora en vez de 
pretender trasladar su responsabilidad a quien ejecuta su deber. 
 
De lo anteriormente expuesto, se colige, que le atañe al llamante, una responsabilidad 
directa, fundamentada en la Constitución y la ley; y frente a dicha responsabilidad directa, 
no existe derecho legal o contractual que obligue al LLAMADO EN GARANTÍA DRA 
RODRIGUEZ a pagar a favor de los demandantes en caso de condena. 
 

C. NO EXISTE OBLIGACIÓN LEGAL O CONTRACTUAL DEL LLAMADO EN GARANTÍA 
RESPECTO DEL LLAMANTE. 

 
El H. Consejo de Estado, en Sentencia nº 70001-23-33-000-2013-00101-01 de Consejo de 
Estado - Sección Tercera, de 25 de Mayo de 2016; MP Dr. CARLOS ALBERTO ZAMBRAO 
BARRERA hizo varias precisiones respecto de la figura del llamamiento en garantía: 
 
“El llamamiento en garantía es una figura procesal que, dada la existencia de una relación 
legal o contractual previa, entre el demandado y un tercero, permite vincular a éste con el 
propósito de definir, de una vez, su obligación de responder por la condena que llegase a 
sufrir el llamante. Se trata, entonces, de una relación de carácter sustancial que subyace a 
la principal del proceso, sin entidad suficiente para enervarla, de ahí las exigencias para la 
vinculación en orden a impedir que, con pretexto del llamamiento, se entorpezca la 
definición de la litis. Esta figura ha sido instituida en aras del principio de economía procesal, 
el cual enseña que en un mismo juicio puede resolverse, además, el llamado derecho de 
“reversión”, entre quien podría sufrir una condena y su garante, legal o contractualmente 
obligado a asumirla. Procede cuando, entre la parte convocada y un tercero en la 
contienda, existe una relación de garantía, de modo que bien pueden resolverse, de una 
vez, las obligaciones de quien fuera primeramente demandado y las de éste con aquel que 
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podría verse obligado a afrontar las resultas del juicio” (subrayas y negrillas fuera de 
texto). 
 
Para definir en el proceso este llamamiento en garantía, se deberán tener en cuenta, las 
disposiciones que regula esta figura en materia civil; La H. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
SALA CIVIL, en sentencia del 6 de mayo de 2016, Radicación No. 54001-31-03-004-2004-
00032-01; Magistrado ponente Dr. LUIS ARMANDO TOLOSA VILLABONA; SC5885-2016 hizo 
varias precisiones respecto de la figura del llamamiento en garantía: 
“La relación material del llamamiento involucra únicamente al llamante y a la llamada. No 
se expande a ningún otro sujeto procesal ni siquiera a la parte actora, al punto que solo será 
objeto de estudio en el evento de prosperidad de las súplicas” (…) 
 
Con el llamamiento en garantía, tiene dicho la Corte, se suscita un ‘evento de 
acoplamiento o reunión de una causa litigiosa principal con otra de garantía que le es 
colateral, dando lugar a una modalidad acumulativa cuyos alcances precisa el art. 57 del 
C. de P.C.’ (…), que conjuga dos relaciones materiales distintas. Por un lado, la que une al 
demandante con el demandado, y por el otro, la que liga al demandado con el llamado: 
‘la del demandante contra el demandado, en procura de que este sea condenado de 
acuerdo con las pretensiones de la demanda contra él dirigida; y la del demandado contra 
el llamado en garantía a fin de que éste lo indemnice o le reembolse el monto de la 
condena que sufriere’ (…)” (Destacado fuera de texto).  
 
Por supuesto, el llamamiento que la demandada efectúa a un tercero para que responda 
por ella ante una eventual condena, no puede asimilarse o equipararse a una acción directa 
de la víctima, muy a pesar de su vinculación al proceso, pues, itérase, el nexo que determinó 
su inserción a la litis no provino de la actora (afectada por el siniestro). Contrariamente, 
significativas diferencias entre esas hipótesis ponen de presente que el llamamiento en 
garantía dista de establecer una relación equiparable al ejercicio de la acción directa; por 
ejemplo, a manera meramente explicativa, la llamada en garantía una vez sea vinculada al 
proceso, no goza de traslado de la demanda y sus anexos, situación natural, pues su 
vinculación derivó del nexo, legal o contractual, para con el llamante; la relación subyacente 
que en este caso vincula a los demandantes con la demandada es de índole 
extracontractual, mientras que la que liga a la llamada en garantía con el convocante es 
estrictamente contractual; el funcionario judicial al momento de definir la instancia debe 
resolver el nexo existente entre el llamado y el llamante, más no entre aquel y el actor. En 
fin, no existe entre la demandante y la llamada en garantía una relación procesal de 
características similares a la establecida entre aquella y la demandada. 
 
Sobre este tema se ha pronunciado el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Villavicencio, 
Sala Civil, Rad.200400098. MP. OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO DUQUE. ACTUAL MAGISTRADO 
DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA DE CASACIÓN CIVIL, al dirimir un asunto como el 
que nos ocupa, determinó: 
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De acuerdo con lo anterior, lo que debe definir el Juez, al dictar su fallo de fondo, son dos 
relaciones litigiosas distintas; la primera entre el demandante y la demandada (EL  
HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS) donde se ocupará de establecer si la demandada es 
Civilmente responsable o no, de acuerdo con lo que pruebe el demandante dentro del 
proceso (Daño, Culpa y Nexo Causal); al resolver este litigio primigenio es inocuo resolver si 
existe responsabilidad civil de alguno de los llamados en garantía. 
 
Luego, y solo en el remoto evento que EL  HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS resulte declarado 
civilmente responsable, deberá el Juez resolver el litigio entre este y los llamados en 
garantía, donde debe determinar en todo caso si existe o no existe obligación de garantía 
de la DRA.RODRIGUEZ con el llamante, insistimos que esta no existe. Por lo que deberán 
negarse las pretensiones del llamamiento en garantía. 
 
Así lo entendió nuestro Tribunal Superior de Cali, Sala Civil, en decisión de la Sala Civil MP 
Carlos Alberto Romero Sanchez, radicación 76001-31-03-011-2005-00192-02, donde dijo: 
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De acuerdo con lo anterior, solicito de manera respetuosa, se declare probada esta 
excepción propuesta. 
 
 

I. A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 
 
AL HECHO 1: NO NOS CONSTA. Debido a que mi poderdante no tiene conocimiento alguno 
de lo descrito en el presente hecho, no haré referencia alguna al respecto.  
. 
 
AL HECHO 2: NO NOS CONSTA. Debido a que mi poderdante no tiene conocimiento alguno 
de lo descrito en el presente hecho, no haré referencia alguna al respecto. 
 
AL HECHO 3: NO NOS CONSTA. Debido a que mi poderdante no tiene conocimiento alguno 
de lo descrito en el presente hecho, no haré referencia alguna al respecto. 
 
 
AL HECHO 4: NO ES CIERTO QUE LA PACIENTE haya sido atendida solo hasta las 9:00 am, 
toda vez que, según registros de historia clínica del día en mención, a las 8:00 ya existían 
reportes de monitoria fetal los cuales se arrojaban resultados de bienestar fetal del feto 
que se encontraba por nacer, situación que me permito demostrar a continuación: 
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En cuanto a la manifestación de la solicitud de cesaría por parte de la paciente es necesario 
precisar lo siguiente: LAS CESAREAS, no se definen como “UN DERECHO” de las pacientes 
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gestantes, son cirugías mayores, con una alta tasa de complicación materna y perinatal que 
tiene además indicaciones expresas las cuales no presentaba la paciente DIANA CAMILA 
GIRALDO CORREA, situación que procederé a detallar a continuación: 
 
La paciente Diana Camila Giraldo ingreso al servicio de ginecología del hospital San Juan de 
Dios sede Cartago el día 13.01.24 a las 06+59 horas con gestación de termino, 40,3 semanas 
por indicación de asistir para inducción del trabajo de parto y con inicio de dinámica uterina 
irregular según se encuentra consignado en historia clínica de medicina general, quien 
además en ese momento solicitó interconsulta por el área de ginecología. 
 
Para la fecha, mi poderdante la DRA. LUISA FERNANDA RODRÍGUEZ TORO se encontraba 
en el turno como ginecoobstetra, Valoró  a la paciente durante ronda medica de la mañana 
y consignó esta valoración en nota de  las 10+20 horas de ese día como consta en la historia 
clínica, encontrando bienestar fetal y materno, describió  talla menor de 1.50  y 
seguidamente registró pelvimetria clínica favorable; es necesario aclarar que la talla no es 
una indicación de cesarea perse, no es un factor estrictamente decisivo de la vía de parto 
en mujeres sin condiciones maternas o fetales que indiquen cesárea, por otro lado, la 
pelvimetria clínica es una herramienta semiológica y clínica de gran valor para predecir la 
posibilidad de terminar la gestación por vía vaginal y para el caso de la paciente Diana 
Camila se trataba de una pelvis favorable, es decir apta para prueba de parto vaginal como 
consta la Historia clínica. 
 
La anotación expresa de la talla se hace por comentario suscitado durante la valoración por 
la misma paciente y su acompañante acerca de ser ella una mujer de talla baja y necesitar 
cesárea por un producto de gestación presuntamente grande. 
 
A este respecto la ultima ecografía obstétrica  de la paciente fue realizada el 12.12.23 con 
información de peso estimado fetal (PEF) de 2474 gramos creciendo en percentil 18.6; peso 
y percentil de crecimiento NORMALES y que no denotan macrosomia, ni feto grande para 
la edad gestacional. 
 
La altura uterina consignada en la valoración de ingreso de ese mismo día fue normal: 35.5  
cms y el peso del producto según registros historia clínica de clínica Comfamiliar Risaralda 
fue de 2910 gramos, datos que permiten descartar la hipótesis de feto grande. 
 
Es importante mencionar también, que en valoración especializada por ginecoobstetricia 
en control prenatal del hospital San juan de Dios, la Dra. Vélez, en historia  clínica del 
27.12.23 consigna gestación de 38 semanas, refirió que la vía de parto hasta ese momento  
sería LA VIA VAGINAL , y que posteriormente en el servicio de ginecoobstetricia se 
evaluaría, como en efecto se hizo en ese  momento; es decir que no se planteó un plan de 
parto con vía cesárea desde la valoración por ginecoobstetricia en el control prenatal. 
 
Al momento de la valoración realizada por mi poderdante, La paciente se encontraba 
iniciando fase latente del trabajo de parto con dinámica irregular de baja intensidad por lo 
que estaba indicada la conducción o refuerzo de la actividad uterina con oxitocina en 
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gestaciones de termino mayores de 40 semanas, medicamento que incrementa la actividad 
contráctil del miometrio en pro de avanzar en la progresión del trabajo de parto, la cual fue 
administrada de acuerdo a lo establecido en protocolos y lex artis. 
 
El trabajo de parto fue vigilado, como consta en la tabla de fetocardias a cargo de 
enfermería con registro horario desde las 09+00 horas hasta las 16+00 horas. Registros 
todos normales, tal como me permito demostrar a continuación: 
 

 
 
 
A las 11+35 horas se realiza amniotomia con descripción de liquido amniótico claro, la 
amniotomia hace parte de las maniobras mecánicas para inducción del parto y está indicada 
como parte de la conducción del mismo, es además la maniobra que permite conocer las 
características del líquido amniótico como factor pronostico perinatal. 
 
Durante la vigilancia del  trabajo de parto se describe la paciente como algica, con mal 
patrón respiratorio y con pujo anticipado. 
 
Es necesario insistir que en este caso no existían indicaciones para ordenar una cesárea, La 
vía ideal del parto no es la que parezca más expedita, es aquella que reviste menos riesgos 
y es fisiológica.  Lo primero que se hace  es evaluar la paciente,  lo cual se hizo de manera 
ordenada y apegada a los estándares científicos actuales, después se analizó la  condición 
clínica de ese momento  y al encontrarse “ una paciente primigesta  a término con bienestar 
materno y fetal in útero por clínica y monitoria fetal ante parto categoría ACOG 1  ( 
tranquilizador)  con cambios cervicales mínimos y sin otro factor de riesgo  obstétrico que 
implicase finalización de la gestación inmediata, se procede a iniciar proceso de conducción 
medica del trabajo de parto, como está indicado en la lex artis. En este caso  debemos tener 
claro que no había indicaciones de intervención quirúrgica.  De acuerdo con las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar no hubo forma de prever la evolución que presentó 
la paciente.  No es dado analizar la situación partiendo del conocimiento que se tiene de la 
evolución final. Se debe analizar el caso con fundamento en datos  objetivos durante la 
atención en cada etapa de la evolución de esta paciente los cuales seguiré describiendo a 
continuación. 
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La paciente alcanza 5 contracciones en 10 minutos con un aporte de oxitocina a 12 
mu/minuto, por lo que se ordena no continuar titulación del medicamento (entiéndase no 
aumentar), no presento durante la vigilancia perdida de bienestar fetal ni desaceleraciones, 
es decir, no hubo en ningún momento diagnostico de estado fetal no tranquilizador que 
indicara inicio de maniobras de reanimación inutero. 
 
El trabajo de parto evolucionó de manera adecuada, todo el tiempo se mantuvo dentro de 
la curva de alerta según el CLAP,  el parto se concretó luego de 9 horas y 42 minutos con 
monitorias fetales descritas como categoría ACOG 1, con un periodo expulsivo de difícil 
manejo por una prensa abdominal pobre, con una pelvis amplia y un peso fetal normal, 
dándose como resultado un recién nacido en malas condiciones que no podía predecirse ni 
evitarse tras una evolución adecuada de  las fases latente y activa del trabajo de parto. 
 
En este caso, en ningún momento se presentó una distocia mecánica tipo detención del 
descenso o de la dilatación y la progresión fue normal, el desenlace perinatal adverso fue 
fortuito y producto de asfixia perinatal no prevenible. 
 
En la atención del parto de esta paciente, se dio aplicación al protocolo de parto 
humanizado, en consecuencia, durante el proceso del mismo estuvo acompañada de su 
pareja, y en presencia y participación de una especialista en pediatría que recibió el neonato 
tan pronto como nació para iniciar la adaptación y maniobras de reanimación requeridas, 
con posterior indicación de remisión a unidad de cuidado neonatal. 
 
La paciente estuvo bajo monitorización fetal permanente, sin embargo, está sustentado en 
la literatura que los resultados de monitoreo fetal continuo vs intermitente en embarazos 
tanto de alto como de bajo riesgo no han mostrado diferencias estadísticamente 
significativas en la tasa de resultados satisfactorios o adversos y si han mostrado 
incremento en el número de cesáreas o procedimientos de instrumentación del parto 
innecesarios y con alta carga mórbida. 
 
 
AL HECHO 5: NO ES CIERTO, en ninguno de los registros de historia clínica del día 13.01.24 
existe reporte de estado fetal no tranquilizador en las fases latente y activa del trabajo de 
parto situación que se puede corroborar a través del monitoreo fetal que me permito 
anexar a continuación: 
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Así las cosas, es claro que lo mencionado NO SE TRATA DE UN HECHO se trata de 
apreciaciones subjetivas que hace la parte demandante que son ajenas a la verdad real y 
procesal la cual quedará desvirtuada a través de las pruebas documentales, periciales y 
testimoniales que se desarrollaran en el presente proceso. 
 
 
AL HECHO 6: ES NECESARIO ACLARA QUE, el bebe NACIO VIVO y muere horas más tarde 
producto de complicaciones asociadas a asfixia perinatal la cual se puede presentar por 
múltiples razones, de las cuales se descarta el estado fetal no tranquilizador en las fases del 
expulsivo ya que en ninguno de los registros de historia clínica del día 13.01.24 existe 
reporte  estado fetal no tranquilizador o “Sufrimiento fetal como lo llama el demandante” 
en las fases latente y activa del trabajo de parto situación que se puede corroborar a través 
del monitoreo fetal. 
 
 
 
AL HECHO 7: NO SE TRATA DE UN HECHO, se trata de apreciaciones subjetivas que hace la 
parte demandante que son ajenas a la verdad real y procesal la cual quedará desvirtuada a 
través de las pruebas documentales, periciales y testimoniales que se desarrollaran en el 
presente proceso. 
 
Aunado a lo anterior es necesario resaltar que la sospecha de estado fetal no tranquilizador 
se da por evidencia clínica y la principal sospecha es la alteración de la frecuencia cardiaca 
fetal Y TODAS LAS FETOCARDIAS del bebe reportaron rangos de normalidad, Ante esto no 
hay manera de decir que éxito “sufrimiento fetal como lo llaman los demandates” 
 
Así las cosas es claro que a la paciente y al bebe que estaba por nacer se le realizó La 
vigilancia en el desarrollo del trabajo de parto, y ningún dato de los reportados indicaban o 
permitían dar a considerar que la paciente estaría presentando un estado fetal no 
tranquilizador que  tenga nexo causal con la una asfixia neonatal que desafortunadamente 
padeció él bebe , pero OJO, la asfixia perinatal es multifactorial, situación que me permito 
demostrar a continuación: 
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AL HECHO 8: NO SE TRATA DE UN HECHO, se trata de apreciaciones subjetivas que hace la 
parte demandante que son ajenas a la verdad real y procesal la cual quedará desvirtuada a 
través de las pruebas documentales, periciales y testimoniales que se desarrollaran en el 
presente proceso. 
 
AL HECHO 9: NO NOS CONSTA. Debido a que mi poderdante no tiene conocimiento alguno 
de lo descrito en el presente hecho, no haré referencia alguna al respecto, sin embargo, nos 
atenemos a lo que consignado y verificado a través de las pruebas documentales, periciales 
y testimoniales que se desarrollen en el presente proceso. 
 
AL HECHO 10: Al ser una prueba documental de contenido declarativo, solicito se cite al 
MEDICO FORENSE RAMÓN ELÍAS SÁNCHEZ ARANGO, a fin que ratifique la firma y 
contenido de dicho documento y ejercer el derecho de contradicción, conforme lo dispone 
el art. 262 del C.G.P. 
 
AL HECHO 11: Al ser una prueba documental de contenido declarativo, solicito se cite al 
MEDICO FORENSE RAMÓN ELÍAS SÁNCHEZ ARANGO, a fin que ratifique la firma y 
contenido de dicho documento y ejercer el derecho de contradicción, conforme lo dispone 
el art. 262 del C.G.P. 
 
AL HECHO 12: Al ser una prueba documental de contenido declarativo, solicito se cite al 
MEDICO FORENSE RAMÓN ELÍAS SÁNCHEZ ARANGO, a fin que ratifique la firma y 
contenido de dicho documento y ejercer el derecho de contradicción, conforme lo dispone 
el art. 262 del C.G.P. 
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II.  A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 
 
Con fundamento en la contestación de ésta demanda por considerarlas infundadas, por no 
existir causa ni obligación pendiente, nos oponemos a todas y cada una de las  pretensiones.   
Especialmente nos oponemos a: 
 

1. Nos oponemos a que se declare responsable a la DRA. LUISA FERNANDA 
RODRÍGUEZ TORO toda vez que dentro de sus atenciones cumplió con todos los 
protocolos y guías de manejo que establece la Lex Artis a la hora de la toma de sus 
decisiones dentro de las atenciones y procedimientos que le realizó al DIANA 
CAMILA GIRALDO CORREA el día 13/01/2024. 

  
2. Nos oponemos Respecto a los perjuicios morales, o extra patrimoniales, dado que 

las pretensiones de la parte demandante son infundadas, improcedentes e 
injustificadas, además totalmente excesivas dando a lugar a que se genere de su 
parte un cobro de sumas dinerarias que no debe mi representado. 

 
3.   Nos oponemos a la condena en costas que solicita la demandante. 

 
4. Serán los demandantes y llamante en garantía quienes deberán ser condenados al 

pago de las costas y agencias en derecho, por no configurarse los elementos de la 
responsabilidad civil en este proceso. 

 
PERJUICIOS MORALES. 
 
Respecto al PERJUICIO MORAL el precedente en caso de determinarse una condena es el 
civil3 en el cual el daño moral se ha reconocido en la suma de 60 millones de pesos 
colombianos en caso de muerte, atendiendo a los límites jurisprudenciales, razón por la cual 
la tasación reconocida dista mucho de lo aquí pretendido, sin contar que carece de los 
elementos para la declaratoria de la responsabilidad conforme a las excepciones 
presentadas.  
 
Por lo anterior teniendo en cuenta que las sumas solicitadas por la parte demandante son 
inconsulta y desproporcionada tal pretensión. Al ser contrarias a los limites 
jurisprudenciales pretenden un enriquecimiento sin justa causa su sin sustento jurídico o 
probatorio. 
 
Esta pretensión debe descartarse por carecer de los elementos para la declaratoria de la 
responsabilidad conforme a las excepciones presentadas.  
 
 

 
3
El límite máximo como compensación por el perjuicio moral sufrido sugerido en la justicia ordinaria es de $60.000.000 de 

pesos Colombianos en caso de muerte que se dispuso en la sentencia SC13925-2016 Radicación nº 05001-31-03-003-2005-
00174-01, M.P. ARIEL SALAZAR RAMÍREZ.  
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FUNDAMENTOS FACTICOS DE LAS EXCEPCIONES 

 
a. La paciente Diana Camila Giraldo ingreso al servicio de ginecología del hospital San 

Juan de Dios sede Cartago el día 13.01.24 a las 06+59 horas con gestación de 
termino, 40,3 semanas por indicación de asistir para inducción del trabajo de parto 
y con inicio de dinámica uterina irregular según se encuentra consignado en historia 
clínica de medicina general, quien además en ese momento solicitó interconsulta 
por el área de ginecología. 
 

b. La DRA. LUISA FERNANDA RODRÍGUEZ TORO Valoró a la paciente durante ronda 
medica de la mañana y consignó esta valoración en nota de las 10+20 horas de ese 
día como consta en la historia clínica, encontrando bienestar fetal y materno, 
describió talla menor de 1.50  y seguidamente registró pelvimetria clínica favorable, 
es decir la paciente se encontraba apta para prueba de parto vaginal. 

 
c. Al momento de la valoración realizada por mi poderdante, La paciente se 

encontraba iniciando fase latente del trabajo de parto con dinámica irregular de baja 
intensidad por lo que estaba indicada la conducción o refuerzo de la actividad 
uterina con oxitocina en gestaciones de termino mayores de 40 semanas, 
medicamento que incrementa la actividad contráctil del miometrio en pro de 
avanzar en la progresión del trabajo de parto, la cual fue administrada de acuerdo a 
lo establecido en protocolos y lex artis. 
 

d. El trabajo de parto fue vigilado, como consta en la tabla de fetocardias a cargo de 
enfermería con registro horario desde las 09+00 horas hasta las 16+00 horas. 
 

e. La paciente alcanza 5 contracciones en 10 minutos con un aporte de oxitocina a 12 
mu/minuto, por lo que se ordena no continuar titulación del medicamento 
(entiéndase no aumentar), no presento durante la vigilancia perdida de bienestar 
fetal ni desaceleraciones, es decir, no hubo en ningún momento diagnóstico de 
estado fetal no tranquilizador que indicara inicio de maniobras de reanimación 
inutero. 
 

f. El trabajo de parto evolucionó de manera adecuada, todo el tiempo se mantuvo 
dentro de la curva de alerta según el CLAP,  el parto se concretó luego de 9 horas y 
42 minutos con monitorias fetales descritas como categoría ACOG 1, con un periodo 
expulsivo de difícil manejo por una prensa abdominal pobre, con una pelvis amplia 
y un peso fetal normal, dándose como resultado un recién nacido en malas 
condiciones que no podía predecirse ni evitarse tras una evolución adecuada de  las 
fases latente y activa del trabajo de parto. 
 

g. En este caso, en ningún momento se presentó una distocia mecánica tipo detención 
del descenso o de la dilatación y la progresión fue normal, el desenlace perinatal 
adverso fue fortuito y producto de asfixia perinatal no prevenible. 
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Así las cosas, una vez detallada las atenciones dadas por mi representada, el Dr. David Diaz, 
es claro que todas sus atenciones fueron oportunas, ya que: 
 

1. LAS EVALUACIONES DE LA DOCTORA LUISA R. TORO FUERON COMO SE INDICAN 
EN LAS GUÍAS DE MANEJO, CADA 2 - 3 HORAS. 
 

2. LA FETOCARDIA REGISTRADA SIEMPRE ESTUVO BIEN, DENTRO DE LA 
NORMALIDAD. 
 

3. LA PACIENTE TUVO UNA ADECUADA PROGRESIÓN DEL TRABAJO DE PARTO. 
 

 
EXCEPCIONES DE FONDO 
 
EXCESIVA TASACION DE PERJUICIOS. 
 
Cuando las acciones civiles buscan el resarcimiento de perjuicios estos no pueden solicitarse 
excesivamente, pues podrían constituirse en fuente de enriquecimiento ilícito para quienes 
los solicitan. 
 
Para ello la Corte Suprema de Justicia Sala Civil ha desarrollado jurisprudencialmente los 
topes máximos que se deben reconocer de acuerdo a la tipología de daño a indemnizar, y 
para ello hare referencia al daño moral el cual ha sido reconocido en la suma de 60 millones 
de pesos colombianos en caso de muerte, que se dispuso en la sentencia SC13925-2016 
Radicación nº 05001-31-03-003-2005-00174-01, M.P. ARIEL SALAZAR RAMÍREZ. 
 
Por lo anterior teniendo en cuenta que las sumas solicitadas por la parte demandante en 
acápite de perjuicios morales son inconsultas y desproporcionadas, al ser contrarias a los 
limites jurisprudenciales, pretendiendo de esta forma un enriquecimiento sin justa causa. 
 
EXCEPCIÓN AUSENCIA DE LOS ELEMENTOS ESTRUCTURANTES DE LA RESPONSABILIDAD 
EN CABEZA  DE LA DRA. LUISA FERNANDA RODRÍGUEZ TORO. 
 
No existe relación de causalidad entre el daño que hoy se alega y la DE LA DRA. LUISA 
FERNANDA RODRÍGUEZ TORO. 
 
El profesor Javier Tamayo Jaramillo en su obra “Responsabilidad Civil” al referirse al nexo 
causal afirma: “Para explicar el vinculo de causalidad que debe existir entre el hecho y el 
daño, se han ideado varias teorías; las más importantes son: a) la teoría de la equivalencia 
de las condiciones y b) la teoría de la causalidad adecuada. De acuerdo con la primera, todas 
las causas que contribuyeron a la producción del daño se consideran, desde el punto de vista 
jurídico, como causantes del hecho, y quienes estén detrás de cualquiera de esas causas, 
deben responder; A esta teoría se le rechaza por su inaplicabilidad practica pues 
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deshumanizaría la responsabilidad civil y permitiría absurdamente, buscar responsables 
hasta el infinito. Para suavizar este criterio, se ha ideado la llamada teoría de la causalidad 
adecuada, según la cual no todos los fenómenos que contribuyeron a la producción del daño 
tienen relevancia para determinar la causa jurídica del perjuicio; se considera que solamente 
causó el daño aquel o aquellos fenómenos que normalmente debieron haberlo producido; 
esta teoría permite romper el vínculo de causalidad en tal forma, que solo la causa relevante 
es la que ha podido producir el daño”  
 
Sobre este mismo tema, se pronuncia el Doctrinante Héctor Patiño, quien afirma que: “… lo 
que pretendemos con el tema del análisis de causalidad es determinar quién o qué persona 
de quien solicito la indemnización en verdad causo el daño”. Partiendo de lo anterior y 
contextualizados en la responsabilidad medica, es posible afirmar que quien pretende la 
imputación, debe demostrar que el daño alegado por los demandantes se presentó como 
un resultado de la conducta, acción u omisión de mi representado, para lo cual debe 
establecer una conexión necesaria entre una conducta y un daño. 
 
Viendo lo anterior, es claro que EL DAÑO que se pretende asociar a una cuestionada 
negligencia, en términos del demandante por una supuesta demora o dilación para la 
realización del procedimiento quirúrgico al paciente.  carece de respaldo y nexo causal. En 
definitiva, argumentos desvirtuados desde las consideraciones aportadas, mismas que se 
ratificarán con las pruebas a decretar. 
 
Pero, además es claro que la DRA. LUISA FERNANDA RODRÍGUEZ TORO no es responsable 
a totulo de culpa toda vez que desde el punto de médico, cumplió con los protocolos y guias 
de manejo que establece la Lex Artis. 
 
Así las cosas, concluimos finalmente la NO-EXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD de mi 
mandante por cuanto no se configuran los elementos estructurales de la responsabilidad.  
 
EXCEPCION POR EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACION DE MEDIO 
 
El paciente, fue atendido y valorado por la profesional de la medicina por la DRA. LUISA 
FERNANDA RODRÍGUEZ TORO,  dentro de protocolos y  lineamientos que la LEX ARTIS le 
exige para éste tipo de casos.  
 
Y es que el médico contrae frente al paciente una obligación de medio y no de resultado 
consistente en la aplicación de su saber y de su proceder, a favor de la salud del enfermo, 
ya que está obligado a practicar una conducta diligente que normal y ordinariamente pueda 
alcanzar o colaborar con  la curación, sin que ello llegare a significar que deba asumir la 
responsabilidad por la ausencia de éxito en el tratamiento o la aparición de otra dolencia 
posterior que era desconocida para el médico tratante o la ocurrencia de algún tipo de 
complicación propia del procedimiento, el cual desplegó toda su voluntad, experiencia y 
conocimientos médicos, clínicos y científicos en la atención brindada a la paciente.  
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Así mismo el “ARTÍCULO 26. ACTO PROPIO DE LOS PROFESIONALES DE LA SALUD. <Artículo 
modificado por el artículo 104 de la Ley 1438 de 2011. El nuevo texto es el siguiente:> Es el 
conjunto de acciones orientadas a la atención integral de salud, aplicadas por el 
profesional autorizado legalmente para ejercerlas. El acto profesional se caracteriza por la 
autonomía profesional y la relación entre el profesional de la salud y el usuario. Esta 
relación de asistencia en salud genera una obligación de medio, basada en la 
competencia profesional. 
 
Bástenos traer a colación la cita jurisprudencial que sirve de soporte jurídico a nuestro 
planteamiento técnico: “…Considerar que la obligación médica es una obligación de 
resultado, desconociendo su naturaleza, sería tanto como aplicar la responsabilidad 
objetiva en este campo, lo cual no es de recibo, pues resulta claro que en esta materia el 
riesgo que representa el tratamiento lo asume el paciente y es el quien debe soportar sus 
consecuencias, cuando ellas no puedan imputarse a un comportamiento irregular de la 
entidad” (Sentencia de agosto 24 de 1998. Expediente 11.833 Consejero Ponente Dr. JESUS 
MARIA CARILLO BALLESTEROS). 
 
La Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, en Sentencia del 5 de noviembre de 
2013 con ponencia del Magistrado Dr. Arturo Solarte Rodríguez realizó un análisis de las 
obligaciones que adquirían los cirujanos plásticos respecto de sus pacientes, acabando con 
el mito de que las obligaciones contractuales que adquieren estos especialistas es de 
resultados, concluye diciendo que depende del compromiso que adquiera con el paciente, 
si este era de medios, su obligación no podía desdibujarse ni convertirse en una de resultado 
por el solo hecho de tratarse de una cirugía plástica o de carácter estético, a continuación 
me permito transcribir algunos apartes de la mencionada sentencia: 
 
“La Sala precisó que al demandante le corresponde demostrar, el comportamiento culpable 
de aquél [médico] en cumplimiento de su obligación, bien sea por incurrir en error de 
diagnóstico o, en su caso, de tratamiento, lo mismo que probar la adecuada relación causal 
entre dicha culpa y el daño por él padecido, si es que pretende tener éxito en la reclamación 
de la indemnización correspondiente, cualquiera que sea el criterio que se tenga sobre la 
naturaleza jurídica de ese contrato, salvo el caso excepcional de la presunción de culpa que, 
con estricto apego al contenido del contrato, pueda darse, como sucede por ejemplo con la 
obligación profesional catalogable como de resultado’” (Cas. Civil, sentencia del 13 de 
septiembre de 2002, expediente No. 6199).  
 
“Debe entenderse que la obligación por él [médico] asumida se orientó a efectuarle [a la 
paciente] dichas intervenciones utilizando todo su conocimiento y las mejores técnicas 
existentes que para entonces estuvieran a su alcance, con la finalidad de darle al rostro de 
aquella una apariencia más juvenil, pero sin que ese resultado se hubiera asegurado o 
garantizado, pues, se repite, no existe prueba de que el acuerdo de las partes se haya 
orientado en ese sentido.”  
 
Por lo anterior “tal y como lo aseveró el Tribunal, la obligación del médico demandado era 
de ‘medio’ y que, correlativamente, por una parte, recaía en la actora comprobar la culpa 
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de aquél y, por otra, que éste podía conseguir su exoneración demostrando que actuó con 
diligencia y cuidado.”     
 
 
La DRA. LUISA FERNANDA RODRÍGUEZ TORO fue diligente prudente y perita en su actuar 
respecto de la atención que le brindó a la paciente en su trabajo de parto el día 13/01/2024. 
 
EXCEPCIÓN INNOMINADA 
 
Me refiero con ello a cualquier hecho o derecho a favor de mi mandante, que resultaren 
probados dentro del proceso y a los cuales me referiré en el alegato de conclusión. 
 
Por todo lo anterior, solicito al señor Juez, declarar probadas éstas excepciones de mérito y 
abstenerse de condenar a la DRA. LUISA FERNANDA RODRÍGUEZ TORO. 
 
 
A LAS PRUEBAS DE LA PARTE ACTORA. 
 
A.- En lo que se refiere a las pruebas documentales solicito al Despacho sean tenidas en 
cuenta en su justo valor probatorio. Ninguna de las pruebas arrimadas por la demandante, 
acredita los hechos de la demanda, por el contrario, demuestran la diligencia, prudencia y 
pericia en el actuar de la DRA. LUISA FERNANDA RODRÍGUEZ TORO 
 

• El poder no es prueba que acredite nada respecto de los hechos de la demanda. 
 

• La copia de la historia clínica demuestra la diligencia, prudencia y pericia con la que 
mi representaba abordó la atención que le brindó a la paciente en su trabajo de 
parto el día 13/01/2024. 
 

• El Dictamen Pericial, al ser una prueba documental de contenido declarativo, solicito 
se cite al MEDICO FORENSE RAMÓN ELÍAS SÁNCHEZ ARANGO, a fin que ratifique la 
firma y contenido de dicho documento y ejercer el derecho de contradicción, 
conforme lo dispone el art. 262 del C.G.P. 

 
MEDIOS DE PRUEBA A APORTAR. 
 

• HISTORIA CLINICA DE DIANA CAMILA GIRALDO CORREA Y DE SU HIJO RECIEN 
NACIDO. 

 

• PODER PARA ACTUAR. 
 

• HOJA DE VIDA DE LA DRA. LUISA FERNANDA RODRÍGUEZ TORO. 
 

• LITERATURA CIENTIFICA RELACIONADA CON EL CASO. 
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• CONSTANCIA DE RADICACION DE PETICION A E.S.E HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS. 
 

• PETICION A E.S.E HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS. 
 

 
 
 MEDIOS DE PRUEBA A SOLICITAR 
 
 
D. PRUEBA TESTIMONIAL PRESENCIAL QUIENES POR TENER CONOCIMIENTOS TÉCNICOS 
Y CIENTÍFICOS Y ESTAR LATAMENTE CALIFICADOS PODRÁN EMITIR CONCEPTOS A LAS 
LUCES DEL ARTÍCULO 227 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y ARTÍCULO 220 DEL 
CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO, PRUEBA QUE SE LLEVARÁ A CABO CON 
RECONOCIMIENTO DE DOCUMENTOS (HISTORIA CLÍNICA): 
 

• Decretar el testimonio técnico, de la médica especialista en Pediatría ADRIANA 
ARBELAEZ TOROS, mayor de edad, quien fue la Pediatra que estuvo de turno el día 
13/01/2024, con el objeto que nos explique todo lo relacionado con el proceso de 
parto de la paciente DIANA CAMILA GIRALDO CORREA y que desde su conocimiento 
responda a cerca del cumplimiento o no de los protocolos y guias de manejo en el 
desarrollo de esta atención en concreto.  Podrá ser notificado para tales fines en el 
correo electrónico: adri.arbelaez.t@hotmail.com.  

• Decretar el testimonio técnico, de la médica JESSICA CASTRO OSPINA, mayor de 
edad, quien estuvo de turno e día 13/01/2024 y participó en las tenciones realizadas 
a la paciente, con el objeto que nos explique todo lo relacionado con el proceso de 
parto de DIANA CAMILA GIRALDO CORREA y que desde su conocimiento responda 
a cerca del cumplimiento o no de los protocolos y guías de manejo en el desarrollo 
de esta atención en concreto.  Podrá ser notificado para tales fines en el correo 
electrónico: Jesi423@hotmail.com.  

• Decretar el testimonio técnico, de la enfermera ANA DEIDA RIOS MONTOYA, mayor 
de edad, quien estuvo de turno e día 13/01/2024 y participó en las atenciones 
realizadas a la paciente, con el objeto que nos explique todo lo relacionado con el 
proceso de parto de DIANA CAMILA GIRALDO CORREA y que desde su conocimiento 
responda a cerca del cumplimiento o no de los protocolos y guías de manejo en el 
desarrollo de esta atención en concreto.  Podrá ser notificado para tales fines en el 
correo electrónico: Nanariosmontoya15@gmail.com. 

 
 
E. INTERROGATORIO DE PARTE 

Solicito señor juez, se sirva citar a todos los DEMANDANTES, y CODEMANDAOS, para que 
rindan INTERROGATORIO DE PARTE que formularé en la oportunidad procesal oportuna, en 
la audiencia, en sobre cerrado o abierto. 

mailto:adri.arbelaez.t@hotmail.com
mailto:Jesi423@hotmail.com
mailto:Nanariosmontoya15@gmail.com
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C. DECLARACIÓN DE PARTE ART 165 C.G.P. 
 
Solicito su señoría se sirva citar al médico especialista DRA. LUISA FERNANDA RODRÍGUEZ 
TORO, para que rinda declaración de parte, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
165, 191 y 196 del Código General del Proceso y se me permita interrogarlo sobre los hechos 
de la demanda y las contestaciones. 
 
SOLICITUD DE OFICIOS 
 
Conforme a lo dispuesto en el art. 173 del C.G.P. y en atención a que a la fecha de 
presentación de ésta contestación no hemos recibido respuesta A LAS PETICIONES 
PRESENTADAS, solicito de manera comedida, que el juzgado ordene los siguientes oficios: 
 
Se oficie a la Empresa Social del Estado, E.S.E. Hospital San Juan de Dios de Cali y la IPS 
Hospital San Juan de Dios sede Cartago con el objeto que remitan a este proceso la Copia 
de la Historia Clínica completa de la paciente DIANA CAMILA GIRALDO CORREA toda vez 
que avizoramos que, dentro de los anexos de la demanda, no se anexaron las NOTAS DE 
ENFERMERÍA NI EL PARTO GRAMA DE LA PACIENTE.  
 
DICTAMEN DE PARTE 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo artículos 227 y siguientes del Código General 
del proceso, me permito manifestarle su señoría, que pretendemos aportar al proceso 
DICTAMEN PERICIAL DE PARTE, que será emitido por MÉDICO ESPECIALISTA EN 
GINECOLOGÍA, para lo cual, es insuficiente el termino para contestar la demanda para 
aportar dicho DICTAMEN. 
 
De acuerdo con lo anterior, SOLICITO a su señoría concederme un tiempo prudencial que 
en ningún caso podrá ser inferior a diez (10) días, para aportar el DICTAMEN PERICIAL DE 
PARTE que será emitido por MÉDICO ESPECIALISTA EN GINECOLOGÍA, de conformidad con 
las normas que regulan dicha prueba. 
 
Me permito copiar el artículo 227 del Código General del Proceso que permite lo 
solicitado: 
 
“ARTÍCULO 227. DICTAMEN APORTADO POR UNA DE LAS PARTES. La parte que pretenda 
valerse de un dictamen pericial deberá aportarlo en la respectiva oportunidad para pedir 
pruebas. Cuando el término previsto sea insuficiente para aportar el dictamen, la parte 
interesada podrá anunciarlo en el escrito respectivo y deberá aportarlo dentro del término 
que el juez conceda, que en ningún caso podrá ser inferior a diez (10) días. En este evento 
el juez hará los requerimientos pertinentes a las partes y terceros que deban colaborar con 
la práctica de la prueba. (Subrayas y negrillas son mías). 
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El dictamen deberá ser emitido por institución o profesional especializado” 
 
NOTIFICACIONES  
 

1. El suscrito puede ser notificado en la Cra 7 No 19-28, Of 403, Edificio Torre 
Bolivar, Pereira, Teléfono.: (57-606) 3255267 Ext. 110 - Celular 3108838681, 
dirección electrónica lgaguirre@equipojuridico.com.co.  
   

2. Mi representada puede ser notificada la Cra 7 No 19-28, Of 403, Edificio Torre 
Bolivar, Pereira, celular 3216471290, dirección electrónica 
lichitalu@hotmail.com.   

 
 
ANEXOS 
 
Los documentos citados como prueba. 
 
 
 
Del señor Juez, Atentamente, 
 
 
 
 

 
T.P No. 189086 del C.S.de la J. 
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Señores  
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGO  
Ciudad.   
j01cccartago@cendoj.ramajudicial.gov.co        
E.S.D 
 
                  
                           
REFERENCIA: PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL  
DEMANDANTE: DIANA CAMILA GIRALDO CORREA   
DEMANDADOS: LUISA FERNANDA RODRÍGUEZ TORO   
RADICACIÓN: 76-147-31-03-001-2024-00157-00. 
LLAMADA EN GARANTÍA: LUISA FERNANDA RODRÍGUEZ TORO 
 
Asunto: Poder 
  
  
Luisa Fernanda Rodriguez Toro, mayor de edad, identificado como aparece al pie de mi firma, 
en calidad de demandado en el proceso de la referencia, por medio del presente escrito 
otorgo poder especial, amplio y suficiente, al doctor LUIS GUILLERMO AGUIRRE MOLINA, 
como apoderado principal dentro del presente proceso, abogado titulado e inscrito, 
portador de la tarjeta profesional N°189086 del Honorable Consejo Superior de la Judicatura 
y de la cédula de ciudadanía N°1.047.390.082 expedida en la ciudad de Cartagena; y correo 
para notificación judicial lgaguirre@equipojuridico.com.co, para que asuma la 
representación y defensa de mis intereses en el proceso de la referencia 
 
Otorgo a mi apoderado las facultades consagradas en el en el art. 77 del C.G.P. y en especial 
las de notificarse en mi nombre, sustituir, reasumir, conciliar, transigir, desistir, recibir, 
interponer recursos, llamar en garantía, proponer nulidades, nombrar apoderado suplente y 
hacer todo cuanto estime conveniente para el cumplimiento de su mandato. 
 
Con un respetuoso saludo, 
  

 
 
LUISA FERNANDA RODRIGUEZ TORO 
C.C. NO.  1053777519 
Correo electrónico: lichitalu@hotmail.com  
 
 
 
Acepto el poder y solicito respetuosamente reconocimiento de personería. 
 
 
 
 

 
T.P. 189086 del H.C.S. de la Judicatura 
Correo Electrónico: lgaguirre@equipojuridico.com.co 
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LUIS GUILLERMO AGUIRRE MOLINA 
ABOGADO 

RESPONSABILIDAD CIVIL – RESPONSABILIDAD MÉDICA 
Cra 7 No 19-28, Of 403 

Móvil: 310-8838681 Oficina: (57-606) 3255267 Ext. 110 
Correo electrónico lgaguirre@equipojuridico.com.co 

Pereira - Colombia 

 
Señores  
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGO  
Ciudad.   
j01cccartago@cendoj.ramajudicial.gov.co       
E.S.D 
       
 
                     
REFERENCIA: PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL  
DEMANDANTE: DIANA CAMILA GIRALDO CORREA   
DEMANDADOS: LUISA FERNANDA RODRÍGUEZ TORO   
RADICACIÓN: 76-147-31-03-001-2024-00157-00.   
 
 
 
LUIS GUILLERMO AGUIRRE MOLINA, identificado con la cedula de ciudadanía No. 

1.047.390.082 de Cartagena y portador de la tarjeta  profesional No. 189.086 del C.S.J, 

obrando  como apoderado de la DRA. LUISA FERNANDA RODRÍGUEZ TORO, en su calidad 

de Llamada en garantía dentro del proceso de la referencia, , por medio del presente escrito 

me permito, dentro del término legal, respetuosamente me dirijo a usted para LLAMAR EN 

GARANTÍA a la sociedad SEGUROS DEL ESTADO (POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

Y PROFESIONAL) NIT.: 860.009.578-6, cuyo efecto me permito manifestar lo siguiente:  

  

 

 

 

1. LLAMAMIENTO EN GARANTÍA  

 

  

Competencia:  

  

Sea usted señora Juez, la competente para conocer de este llamamiento en garantía que se 

pretende de la DRA. LUISA FERNANDA RODRÍGUEZ TORO por la necesidad de ser llamado a 

responder frente a las pretensiones del llamamiento en garantía planteado por  HOSPITAL SAN 

JUAN DE DIOS , por tratarse del mismo litigio que dio origen a la presente acción y porque la Litis 

debe resolverse ante este mismo estrado judicial.  
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En el presente caso para salvaguardar los derechos de mi apodero y haciendo uso de los artículos 

64 y siguientes del código general del proceso, manifiesto que acudo a la garantía que presta la 

pólizas de seguro No.  62-03-101062612 comprendida desde 12 de DICIEMBRE de 2024 a 12 de 

DICIEMBRE de 2025, de la compañía SEGUROS DEL ESTADO S.A, , con notificación judicial en Cr 11 

# 90 - 20, Bogotá D.C.  teléfono 2186977- 3078288, dirección electrónica 

juridico@segurosdelestado.com, representada legalmente por el señor Jesús Enrique Camacho 

Gutiérrez, mayor de edad, identificado con cedula de ciudadanía No. 17.093.529 de Bogotá, para 

que una vez notificados de este llamamiento en garantía comparezca a estar en derecho dentro 

del presente proceso en razón de lo siguiente: 

 

 

 

Hechos que fundamentan el llamamiento de SEGUROS DEL ESTADO  

  

PRIMERO: El 12 de DICIEMBRE 2024 suscribió un contrato de seguro de responsabilidad civil 

profesional entre la compañía SEGUROS DEL ESTADO S.A con la DRA. LUISA FERNANDA 

RODRÍGUEZ TORO, siendo SEGUROS DEL ESTADO S.A la compañía aseguradora y la DRA. LUISA 

FERNANDA RODRÍGUEZ TORO el tomador y asegurado. 

 

  

SEGUNDO: la DRA. LUISA FERNANDA RODRÍGUEZ TORO, ha sido DEMANDADA Y LLAMADA EN 

GARANTÍA para lo cual se ha iniciado un proceso de responsabilidad civil en el cual se pretende el 

pago de una indemnización por parte HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS Y OTROS, dentro del proceso 

de referencia. 

 

  

TERCERO: teniendo en cuenta la existencia del presente proceso verbal en el cual se indica la 

responsabilidad civil de la DRA. LUISA FERNANDA RODRÍGUEZ TORO y con apego a los amparos 

establecidos en las pólizas referidas, mi cliente se encuentra legitimado en la causa para efectuar 

el presente llamamiento en garantías a SEGUROS DEL ESTADO S.A  

  

CUARTO: el código de comercio dispone en su artículo 1131 que la ocurrencia del siniestro se 

entenderá ocurrida cuando la víctima presente o formula petición judicial o extrajudicial tal como 

ocurre en el presente caso.  

 

 

FUNDAMENTO CONTRACTUAL DE LA PÓLIZA DE LA COMPAÑÍA LLAMADA EN GARANTÍA 
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la DRA. LUISA FERNANDA RODRÍGUEZ TORO. cuenta con la póliza de seguro No.  62-03-

101062612 comprendida desde 12 de DICIEMBRE de 2024 a 12 de DICIEMBRE de 2025 con 

SEGUROS DEL ESTADO S.A  

 

 

 

El artículo 64 del Código General del Proceso señala:  

  
“Artículo 64. Llamamiento en garantía. Quien afirme tener derecho legal o contractual a exigir de 

otro la indemnización del perjuicio que llegare a sufrir o el reembolso total o parcial del pago que 

tuviere que hacer como resultado de la sentencia que se dicte en el proceso que promueva o se le 

promueva, o quien de acuerdo con la ley sustancial tenga derecho al saneamiento por evicción, 

podrá pedir, en la demanda o dentro del término para contestarla, que en el mismo proceso se 

resuelva sobre tal relación. “  

  

 

De lo anterior se colige que el llamamiento en garantía, es un mecanismo para lograr la 

intervención de un tercero para que responda por la reparación de los perjuicios como resultado 

del proceso judicial, en virtud a un derecho legal o contractual.  

 

  

Igualmente se tiene que, el llamamiento en garantía es un mecanismo o figura procesal que tiene 

como finalidad la vinculación de un tercero, para que se haga parte en el proceso, con la intensión 

de exigirle la reparación integral del perjuicio que llegare a sufrir o el reembolso total o parcial del 

pago que tuviere que hacer como resultado de la sentencia.  

 

  

Esta figura difiere de la legitimación en la causa, pues este presupuesto sustancial, se requiere para 

que la sentencia a emitir pueda ser favorable a las pretensiones del actor, de cumplirse los 

requisitos de la acción; para lo cual debe existir identidad entre quienes figuran como demandante 

o demandados, con las personas a las cuales la ley otorga el derecho para postular determinadas 

pretensiones y oponerse, respectivamente; de faltar este requisito habrá lugar a desestimar las 

pretensiones.     

 

Petición:  

  

 

En razón a los hechos esgrimidos y de conformidad con los hechos expuestos en la contestación 

de la demanda, respetuosamente solicito a su señoría se sirva LLAMAR EN GARANTÍA a SEGUROS 



LUIS GUILLERMO AGUIRRE MOLINA 
ABOGADO 
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DEL ESTADO , por ser los legítimos llamados a responder frente a las pretensiones de la demanda, 

en consideración a la contra de seguros pactado entre las partes. 

  

 

Pido al señor Juez, tener en cuenta este Llamamiento en Garantía a SEGUROS DEL ESTADO S.A., 

compañía de seguros, al momento de dictar la correspondiente sentencia para todos los amparos 

señalados en la póliza.  

 

Pruebas y/o anexos:  

 

1. Contrato de SEGUROS DEL ESTADO- pólizas de seguro No.  62-03-101062612 

comprendida desde 12 de DICIEMBRE de 2024 a 12 de DICIEMBRE de 2025, de la compañía 

SEGUROS DEL ESTADO S.A con la DRA. LUISA FERNANDA RODRÍGUEZ TORO 

2. Cámara de comercio de SEGROS DEL ESTADO.  

 

 

 

NOTIFICACIONES:  

 

1. El suscrito puede ser notificado en la Cra 7 No 19-28, Of 403, Telefono 310-8838681, 
dirección electrónica lgaguirre@equipojuridico.com.co    

2. Mi representado puede ser notificado Cra 7 No 19-28, Of 403, Edificio Torre Bolivar, 
Pereira, celular 3216471290, dirección electrónica lichitalu@hotmail.com .  

3. la compañía SEGUROS DEL ESTADO S.A, , con notificación judicial en Cr 11 # 90 - 20, 
Bogotá D.C.  teléfono 2186977- 3078288, dirección electrónica 
juridico@segurosdelestado.com 

 

 

Del señor Juez con respeto, 
 
 
 
 

 
T.P No. 189086 del C.S.de la J. 
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   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
A  LA  FECHA DE EXPEDICIÓN DE ESTE CERTIFICADO, EXISTE UNA PETICIÓN EN
TRÁMITE,  LA  CUAL  PUEDE  AFECTAR  EL CONTENIDO DE LA INFORMACIÓN QUE
CONSTA EN EL MISMO.
 
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        SEGUROS DEL ESTADO S A                          
Nit:                 860.009.578-6                                   
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         00387380
Fecha de matrícula:   6 de octubre de 1989
Último año renovado:  2022
Fecha de renovación:  28 de marzo de 2022
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Cr 11 # 90 - 20
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 juridico@segurosdelestado.com 
Teléfono comercial 1:               2186977
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:   Cr 11 # 90 - 20
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación:     juridico@segurosdelestado.com
Teléfono para notificación 1:           2186977
Teléfono para notificación 2:           3078288
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
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establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
Por  Acta  No.  867  de  la  Junta Directiva, del 24 de abril de 2013,
inscrita  el 24 de junio de 2013 bajo el número 00223544 del libro VI,
la  sociedad  de  la referencia decretó la apertura de una sucursal en
la ciudad de: Bogotá D.C.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  E.P.  No.  2142,  Notaría  4  de  Bogotá  del  7 de mayo de 1973,
inscrita  el 6 de octubre de 1989 bajo el número 276.966 del libro IX,
la  sociedad  cambió  su nombre de COMPAÑÍAS ALIADAS DE SEGUROS por el
de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A. Y traslada su domicilio de la ciudad de
Bogotá a la ciudad de Popayán.
 
 
Por  E.P. No. 3507, Notaría 32 de Bogotá del 13 de septiembre de 1989,
inscrita  el  6 de octubre de 1989 bajo el número 276980 del libro IX,
la  sociedad  trasladó  su  domicilio  de la ciudad de Popayán a la de
Bogotá D.C.
 
 
                   ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE                  
 
Mediante  Oficio  No. 2681 del 09 de octubre de 2018, inscrito el 1 de
noviembre  de  2018 bajo el No. 00172061 del libro VIII, el Juzgado 12
Civil  del  Circuito de Oralidad de Bogotá, comunicó que en el Proceso
Verbal  No.  11001310301220180020300  de Fondo Financiero de Proyectos
de  Desarrollo  - FONADE contra: PROYECTOS DE INGENIERÍA Y CONSULTORÍA
S.A.S,  PROEZA  CONSULTORES S.A.S EN RESTRUCTURACIÓN, GESPROBRAS S.A.S
y  SEGUROS  DEL  ESTADO S.A se decretó la inscripción de la demanda en
la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No. 0339 del 11 de marzo de 2020, el Juzgado 1 Civil
del  Circuito  de Ibagué (Tolima), ordenó la inscripción de la demanda
en  la  sociedad  de  la referencia dentro del Proceso Responsabilidad
Civil    Extracontractual   No.   73001-31-03-001-2019-000334-00   de:
COMPAÑIA  AGROINDUSTRIAL Y COMERCIAL 3C, Ana Judith Leyton Ortegón CC.
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65.754.311,  Guillermo  Torres  Gomez  CC. 93-383.881, Contra: SEGUROS
DEL  ESTADO  SA, la cual fue inscrita en esta Cámara de Comercio el 17
de julio de 2020 bajo el No.00184744 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No. 116 del 28 de junio de 2021, el Juzgado 03 Civil
del  Circuito  Oral  de Cartagena (Bolívar), inscrito el 1 de Julio de
2021  con  el No. 00190405 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en  la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal de
responsabilidad  civil extracontractual No. 130013103003 2020 00048 00
de Orlando Cuervo Lopez CC. 80467004, Contra: SEGUROS DEL ESTADO S.A.
 
Mediante  Oficio No. 1156 del 14 de julio de 2021, el Juzgado 02 Civil
Municipal  de  Bogotá D.C., inscrito el 16 de julio de 2021 con el No.
00190509  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la demanda en la
sociedad   de   la   referencia   dentro   del   proceso   verbal   de
responsabilidad  civil  No.  11001400300220210029700  de  Luis  Alirio
Sarmiento  Bobadilla  CC.  19.140.097,  Contra: SEGUROS DEL ESTADO SA,
TURES   DE  LOS  ANDES  LTDA  y  Jhon  Alejandro  Ávila  Balvuena  CC.
1.075.657.723.
 
Mediante  Oficio  No.  777 del 21 de junio de 2021, el Juzgado 2 Civil
Municipal  de  Buga (Valle del Cauca), inscrito el 26 de Julio de 2021
con  el  No.  00190764  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en  la sociedad de la referencia dentro del proceso ejecutivo
No.   76-111-40-03-002-2021-00081-00   de   Segundo  Jaime  Ortiz  CC.
6.329.142,  Contra:  COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES PETECUY BUGA LTDA,
SEGUROS DEL ESTADO SA, Mauricio Andres Correa Ruiz.
 
Mediante  Auto Interlocutorio No. 672 del 07 de septiembre de 2021, el
Juzgado  17  Civil  del  Circuito de 2021, inscrito el 5 de Octubre de
2021  con  el No. 00191978 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en  la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal de
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
76001-31-03-017-2021-00133-00  de  Yorlin  Dalila Gil y Otros, Contra:
Jairo López Vallejo y Otros.
 
Mediante  Oficio  No. 1.932 del 27 de septiembre de 2021, el Juzgado 3
de   Pequeñas  Causas  y  Competencias  Múltiples  de  Neiva  (Huila),
inscrito  el _5 de Octubre de 2021 con el No. 00192000 del libro VIII,
ordenó  la  inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia
dentro     del     proceso     de     responsabilidad     civil    No.
410014189003-2021-00492-00   de   Maria   Liliana   Diaz  Perdomo  CC.
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55166373,  Maria De Las Estrellas Rincon Diaz CC. 1075263977 Apoderado
Camilo  Armando  Peralta  Cuellar,  Contra:  Jorge  Ivan  Alvaran  CC.
15909928,  Oscar  Johny Salazar Gomez CC. 75097888, SEGUROS DEL ESTADO
SA.
 
Mediante  Oficio  No.  21-0898 del 10 de noviembre de 2021, el Juzgado
37  Civil  del  Circuito de Bogotá D.C., inscrito el 3 de Diciembre de
2021  con  el No. 00193699 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda   en   la   sociedad  de  la  referencia  dentro  del  proceso
declarativo    de    responsabilidad    civil   extracontractual   No.
110013103037202100105  de  Mariluz Valencia García CC.. 43206681 quien
actúa  en  nombre  propio  y  de  los  menores  Juan  Pablo Bustamante
Valencia,   Andrés   Felipe   Bustamante  Valencia,  Daniel  Alexander
Bustamante  Valencia  y  Ana  Isabel Bustamante Valencia, Maria Camila
Zapata  Piedrahita  CC.  No. 1000536559 quien actúa en nombre propio y
de  la  menor  Asly  Dahiana  Bustamante Zapata, a su vez representada
igualmente  por  Alexander  Bustamante  Valencia y Luz Stella Valencia
Garcia  CC.  1036677352,  42988256  en contra Cristian Camilo Gonzalez
Cardona,  Ricardo  Velasquez  Echeverri,  SEGUROS  DEL ESTADO S.A. CC.
1004626983, 71658048.
 
Mediante  Oficio  No.  0172-22  del  8  de marzo de 2022, el Juzgado 1
Civil  del  Circuito  de Montería (Córdoba), inscrito el 6 de Abril de
2022  con  el No. 00196696 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia, dentro del proceso Verbal De
Responsabilidad   Civil   Extracontractual   De   Mayor   Cuantía  No.
23-001-31-03-001-2020-00156-00  de  Pedro  Manuel  Contreras Rebolledo
C.C.  10996576,  Maria  Jesus  Contreras Salgado C.C. 1002998624, Joel
David  Contreras  Lara  C.C.  1067930598, Javier Andres Contreras Lara
C.C.   1067897266,  Iris  Elena  Contreras  Padilla  C.C.  1138079533,
Contra:  SEGUROS  DEL  ESTADO S.A NIT 860009578-6, TRANSPORTE MIXTO DE
LA  COSTA  TMC  LTDA NIT 900038841-7, Marlon Del Carmen Espitia Oviedo
C.C. 1067938288, Wilter Eduver Botero Morales C.C. 78750341.
 
Mediante  Oficio No. 0404 del 24 de junio de 2022, el Juzgado 15 Civil
del  Circuito  de  Oralidad  de  Cali  (Valle  del Cauca), inscrito el
<F_000000220326132>  con  el  No.  <R_000000220326132> del libro VIII,
ordenó  la  inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia,
dentro  del  proceso  de  responsabilidad  civil  extracontractual No.
015-2019-00174-00   de  Lizver  Paola  Salazar  CC.  38.563.544  Oscar
Eduardo  Leiton  Lourido  CC.  10.497.230,  Maria  Eugenia Salazar CC.
31.935.959  y Tatiana Arias Salazar CC. 1.107.099.573., contra TAXRIOS
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S.A.  NIT  890.301.026-2,  Maria Zunilda Balanta Lasso CC. 31.370.565,
Maria  Rubiela  Gonzales  Jimenez  CC. 31.241.559 y SEGUROS DEL ESTADO
S.A. NIT 860.009.174-4.
 
Mediante  Oficio  No. 769 del 03 de junio de 2022, el Juzgado 28 Civil
Municipal  de  Cali  (Valle del Cauca), inscrito el 1 de Julio de 2022
con  el  No.  00198152  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del proceso de
responsabilidad   civil   extracontractual   de   menor   cuantía  No.
7600140030282022-00103-00   de   Jose  Vicente  Franco  Garcia  contra
Eduardo   Leon  Ledesma,  Aracelly  Ledesma  De  Leon  y  SEGUROS  DEL
ESTADOS.A.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
31 de diciembre de 2050.
 
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
El  objeto  social  de  la  compañía  es el de realizar operaciones de
seguro,  excepción  hecha  de  seguros de vida, bajo las modalidades y
los  ramos facultados expresamente, aparte de aquellas previstas en la
ley  con  carácter  especial.  Así mismo podrá efectuar operaciones de
reaseguro,  excepción hecha de reaseguros de vida, en los términos que
establezca  la  Superintendencia Financiera de Colombia. En desarrollo
de  su  objeto social podrá, además: 1. Actuar como agente, mandatario
o  representante  en  forma  general  o  especial  dé  otras compañías
aseguradoras   nacionales  o  extranjeras  en  los  casos  y  con  las
limitaciones  establecidas  por  la  Ley. 2. Adquirir bienes muebles o
inmuebles  para administrarlos, usufructuarlos, arrendarlos, gravarlos
o  enajenarlos  a cualquier título. 3. Adquirir acciones, obligaciones
y  bonos,  poseer,  vender,  dar  o  recibir  en prenda, permutar y en
general  disponer  de  tales  títulos u obligaciones, así como ejercer
todos  los  derechos inherentes a la propiedad y posesión de estos. 4.
Participar   directa   o   indirectamente  en  compañías,  empresas  o
sociedades  que  se  vinculen  al  objeto social; crear o contribuir a
fundar  y  mantener  a  las  personas  jurídicas, suscribir acciones o
partes   sociales  de  compañías  ya  establecidas  y  llevar  a  cabo
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operaciones  de fusión o reorganización de empresas que interesen a su
objeto  social  o  en  que  la  compañía  tenga o pueda llegar a tener
parte.  5. Dar y tomar dinero en mutuo con o sin intereses; garantizar
el  pago  de  sus  deudas  y  de  los intereses de las mismas mediante
hipoteca,  prenda  u  otro  medio,  sobre  la totalidad o parte de las
propiedades  que  tenga  o  llegare  a  tener,  o  por  medio de otras
garantías  y  obligaciones  accesorias  y  otorgar  fianzas. 6. Girar,
aceptar,  protestar,  cancelar o descargar, garantizar y negociar toda
clase  de  títulos valores, así como permutarlos o recibirlos en pago.
7.  Celebrar contratos de arrendamiento, ya sea para tomar en arriendo
o  para dar en alquiler cualquier clase de bienes, aceptar depósitos y
garantías  reales  o  personales  de  las  obligaciones  que existan o
llegaren  a  existir a su favor y pignorar bienes. 8. Abrir, manejar y
cerrar  cuentas  bancarias  a nombre de la compañía y obtener avales y
cartas  de  crédito.  9.  Adquirir  propiedades raíces para sede de la
compañía  o  de  sus  sucursales y agencias o participar en negocios o
compañías  a  efecto de adquirir o construir inmuebles vinculados a la
explotación  de  los negocios de la sociedad y celebrar con ellos toda
clase  de  actos y contratos permitidos por la Ley. 10. Celebrar todas
las  transacciones  y contratos tendientes a desarrollar y cumplir las
operaciones  mencionadas  en  leyes, decretos u otras normas oficiales
que  reglamenten  las  negociaciones  e inversiones que deban o puedan
realizar   las   Compañías   de  Seguros  de  Colombia.  11.  Realizar
operaciones  de libranza o descuento directo para el recaudo de primas
de  seguros.  12. Llevar a cabo todas las demás operaciones o negocios
lícitos  que fueren necesarios para el mejor cumplimiento del objeto y
que no están explícitamente comprendidos en la numeración anterior.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $900.000.000,00
No. de acciones    : 60.000.000,00
Valor nominal      : $15,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $515.552.430,00
No. de acciones    : 34.370.162,00
Valor nominal      : $15,00
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                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $515.552.430,00
No. de acciones    : 34.370.162,00
Valor nominal      : $15,00
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Humberto Mora Espinosa    C.C. No. 000000079462733 
Segundo Renglon   Maria   Milagros  Villa   P.P. No. 000000PAI342458 
                  Oliveros                                           
Tercer Renglon    Juan   Martin   Caicedo   C.C. No. 000000017097517 
                  Ferrer                                             
Cuarto Renglon    Santiago      Fernandez   P.P. No. 000000PAB840306 
                  Figares Castelo                                    
Quinto Renglon    Camilo    Alfonso    De   C.C. No. 000000079148490 
                  Jesus Ospina Bernal                                
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Camilo  Alfonso  Galvis   C.C. No. 000000017193946 
                  Gutierrez                                          
Segundo Renglon   Fernando    Ballesteros   P.P. No. 000000PAG407791 
                  Martinez                                           
Tercer Renglon    Carlos  Augusto  Correa   C.C. No. 000000017037946 
                  Varela                                             
Cuarto Renglon    Pablo  Gil Saenz          P.P. No. 000000AAG554725 
Quinto Renglon    Maria     Del    Carmen   C.C. No. 000000041538803 
                  Hernandez Gonzalez                                 
 
Por  Acta No. 118 del 16 de junio de 2020, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 5 de octubre de 2020 con el No.
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02622180 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Segundo Renglon   Maria   Milagros  Villa   P.P. No. 000000PAI342458 
                  Oliveros                                           
 
Tercer Renglon    Juan   Martin   Caicedo   C.C. No. 000000017097517 
                  Ferrer                                             
 
Cuarto Renglon    Santiago      Fernandez   P.P. No. 000000PAB840306 
                  Figares Castelo                                    
 
Quinto Renglon    Camilo    Alfonso    De   C.C. No. 000000079148490 
                  Jesus Ospina Bernal                                
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Camilo  Alfonso  Galvis   C.C. No. 000000017193946 
                  Gutierrez                                          
 
Segundo Renglon   Fernando    Ballesteros   P.P. No. 000000PAG407791 
                  Martinez                                           
 
Tercer Renglon    Carlos  Augusto  Correa   C.C. No. 000000017037946 
                  Varela                                             
 
Cuarto Renglon    Pablo  Gil Saenz          P.P. No. 000000AAG554725 
 
Quinto Renglon    Maria     Del    Carmen   C.C. No. 000000041538803 
                  Hernandez Gonzalez                                 
 
Por  Acta  No.  122  del  30  de  noviembre  de  2021,  de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 28 de marzo de
2022 con el No. 02808799 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
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Primer Renglon    Humberto Mora Espinosa    C.C. No. 000000079462733 
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Por  Acta No. 121 del 29 de marzo de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 14 de julio de 2021 con el No.
02723892 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   PWC     CONTADORES    Y   N.I.T. No. 000009009430484
Persona           AUDITORES SAS                                      
Juridica                                                             
 
Por  Documento  Privado  del  14  de enero de 2022, de Revisor Fiscal,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 1 de marzo de 2022 con el No.
02798290 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Elva    Luz   Dominguez   C.E.  No.  000000000413762
Principal         Galarza                   T.P. No. 266698-T        
 
Por  Documento  Privado  del  28  de abril de 2021, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 14 de julio de 2021 con el No.
02723893 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Ingrid          Johanna   C.C.  No.  000000020646020
Suplente          Velandia Acosta           T.P. No. 139798-T        
 
 
                               PODERES                              
 
Por  Escritura Pública No. 3249 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del 5
de  julio  de  2018,  inscrita  el  16 de julio de 2018 bajo el número
00039682  del  libro  V,  compareció  Jesús  Enrique Camacho Gutiérrez
identificado  con cédula de ciudadanía número 17.093.529 de Bogotá, en
su  calidad  de  suplente  del  presidente  y  Representante  Legal de
SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A., por medio de la presente escritura pública
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confiere  poder  general,  amplio y suficiente a Marcela Galindo Duque
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  número 52.862.269 de Bogotá
D.C.,  portadora  de la tarjeta profesional número 145.382 del Consejo
Superior  de  la Judicatura, para que en nombre y representación de la
misma,  realice  y lleve a cabo, los siguientes actos: 1. Represente a
la  aseguradora y/o, otorgue poderes especiales, amplios y suficientes
(sin  la facultad para sustituir) a abogados titulados y en ejercicio,
para  atender  las  citaciones  que  realicen  las distintas entidades
estatales,  en  desarrollo de los previsto en el artículo 86 de la Ley
1474  de  2011  (estatuto  anticorrupción), a audiencias de descargos,
ejerciendo  todos los derechos y facultades necesarias para la defensa
de  los  intereses  de la compañía de seguros en su calidad de garante
del  cumplimiento de obligaciones derivadas de contratos amparados con
pólizas  de  seguros  de  cumplimiento, agotando todas las actuaciones
necesarias  para  la  adecuada  representación  de la misma, solicitar
copias,   recibir,   desistir   y   realizar   todas  las  diligencias
pertinentes  y  necesarias  para cumplir con el mandato conferido. Así
mismo   para   atender  los  trámites,  procedimientos  o  actuaciones
administrativas  que  inicien  o  adelantes las entidades públicas, en
los  que se vincule a SEGUROS DEL ESTADO S.A. 2. Para que comparezca a
notificarse   de   actos   administrativos   que  profieran  entidades
estatales  que  vinculen  a SEGUROS DEL ESTADO S.A., para que presente
los  recursos procedentes contra los mismos y revocatorias directas en
defensa  de  sus  intereses y derechos, y en general solicitar copias,
recibir,  desistir y realizar todas las actuaciones necesarias para el
cumplimiento  del  mandato  conferido.  3.  Para  que  represente a la
compañía  ante  los  órganos  y funcionarios de la rama jurisdiccional
del  poder  público  o  ante  funcionarios de la rama ejecutiva o ante
particulares,  a  los  cuales  les  hayan  sido asignadas, delegadas o
transferidas  por disposición legal o normativa, funciones judiciales.
4.  Para  promover,  instaurar y contestar cualquier tipo de demandas,
llamamientos  en garantía, vinculaciones como tercero interviniente, y
en  fin  que  defienda  los  intereses  de SEGUROS DEL ESTADO S.A., en
actuaciones  que  se le instauren en la jurisdicción civil, comercial,
penal,  laboral, contencioso-administrativa, constitucional, coactiva,
administrativa-contravencional,   arbitral,   etc.  Y  ante  cualquier
autoridad    judicial,   administrativa,   contencioso-administrativa,
coactiva,  fiscal,  de  contraloría  y ministerio público, de tal modo
que  SEGUROS DEL ESTADO S.A., no se quede sin representación o defensa
en  proceso  judicial  o  actuación jurisdiccional alguna. 5. Para que
otorgue  poderes  especiales a profesionales en derecho titulados y en
ejercicio,  para  promover,  instaurar  y  contestar cualquier tipo de
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demandas,   llamamientos   en  garantía,  vinculaciones  como  tercero
interviniente,  y  en  fin  que  defienda los intereses de SEGUROS DEL
ESTADO  S.A.,  en  actuaciones  que se le instauren en la jurisdicción
civil,   comercial,   penal,   laboral,  contencioso-  administrativa,
constitucional,  coactiva,  administrativa-contravencional,  arbitral,
etc.,   y   en  ante  cualquier  autoridad  judicial,  administrativa,
contencioso-administrativa,   coactiva,   fiscal,   de  Contraloría  y
Ministerio  Público,  pudiendo  revocar  dichos poderes; estos poderes
esenciales   podrán   comprender   las   facultades   para  transigir,
conciliar,  desistir,  reasumir,  recibir  y  en  fin  todas  aquellas
necesarias  para  la  defensa  de los intereses de la aseguradora, sin
incluir  la facultad de sustituir, para los aludidos profesionales. 6.
Para  asistir a las audiencias de conciliación a las que la poderdante
sea  convocada  por  los  centros  de arbitraje y conciliación y demás
establecimientos  autorizados para actuar como centros dé conciliación
y  arbitraje, la Procuraduría General de la Nación, cualquier despacho
jurisdiccional  o administrativo, a nivel extrajudicial, prejudicial y
judicial,  planteando  las  fórmulas conciliatorias siempre en defensa
de  los  intereses  de  SEGUROS  DEL ESTADO S.A., conciliando bien sea
como   demandante,   demanda,   llamada  en  garantía,  litisconsorte,
convocante  o  convocada; comprometiendo a su representada mediante la
suscripción  de  las correspondientes actas de conciliación. Los actos
que  mediante  el  presente poder se encargarán al apoderado no tienen
restricción  alguna en razón de la cuantía ni en cuanto a la ubicación
geográfica  en  el territorio de la República de Colombia. 7. Para que
otorgue  poderes  especiales a profesionales en derecho titulados y en
ejercicio,  para que acudan a las audiencias de conciliación a las que
la   poderdante   sea   convocada   por  los  centro  de  arbitraje  y
conciliación  y  demás  establecimientos  autorizados para actuar como
centro  de  conciliación  y  arbitraje,  la procuraduría general de la
nación,  cualquier  despacho  jurisdiccional o administrativo, a nivel
extrajudicial,   prejudicial   y  judicial,  planteando  las  fórmulas
conciliatorias  siempre  en  defensa  de  los intereses de SEGUROS DEL
ESTADO  S.A.,  conciliando  bien sea como demandante, demanda, llamada
en  garantía,  litisconsorte, convocante o convocada; comprometiendo a
su  representada mediante la suscripción de las correspondientes actas
de  conciliación.  8. Para que comparezca a cualquier tipo de despacho
jurisdiccional  con  el  fin  de absolver interrogatorios de parte con
facultad  para  confesar,  en  procesos  o procedimientos derivados de
siniestros  que  involucren  pólizas  de  seguro  de  cumplimiento, de
responsabilidad  civil  extracontractual derivada de cumplimiento y de
cauciones   judiciales;  así  mismo,  asistir  a  las  diligencias  de
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exhibición  de  documentos,  así  como  a  toda  prueba  o  diligencia
judicial  anticipada  o procesal que requiera la asistencia de SEGUROS
DEL  ESTADO  S.A.  9.  Para  que,  en  nombre y representación de esta
aseguradora,   firme   las  cartas  o  comunicaciones  de  objeción  o
negociación  al  pago de reclamaciones efectuadas por los asegurados o
beneficiarios  de  contratos de seguro, sin consideración a la cuantía
de  las  pretensiones  contenidas  en las mismas. Este poder dejar sin
efectos  y  reemplaza  a  cualquier  otro  que  haya sido otorgado con
anterioridad, a partir de la fecha de su respectivo registro.
 
Por  Escritura  Pública  No. 6182 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del
12  de  diciembre de 2018, inscrita el 20 de diciembre de 2018 bajo el
número   00040630  del  libro  V,  compareció  Jesús  Enrique  Camacho
Gutiérrez  identificado  con cédula de ciudadanía número 17.093.529 de
Bogotá,  en  su  calidad  de  suplente  del presidente y representante
legal  de  SEGUROS DEL ESTADO S.A., por medio de la presente escritura
pública  confiere  poder  general,  amplio y suficiente a Sandy Raquel
Obando   Lozada   identificada   con   cédula   de  ciudadanía  número
1.032.356.608  de  Bogotá  D.C.,  portadora  de la tarjeta profesional
número  173.360  del  Consejo  Superior  de la Judicatura, para que en
nombre  y  representación  de  la  misma,  realice y lleve a cabo, los
siguientes  actos:  1. Represente a la aseguradora y/o otorgue poderes
especiales,  amplios  y suficientes (sin la facultad para sustituir) a
abogados  titulados  y  en  ejercicio, para atender las citaciones que
realicen   las   distintas   entidades   estatales   con   régimen  de
contratación  privada,  en desarrollo de lo previsto en el artículo 86
de  la  Ley  1474  de  2011 (estatuto anticorrupción), a las reuniones
promovidas  por  aquellas, o a las audiencias de descargos, ejerciendo
todos  los  derechos  y  facultades  necesarias para la defensa de los
intereses  de  la  compañía  de  seguros  en su calidad de garante del
cumplimiento  de  obligaciones  derivadas  de  contratos amparados con
pólizas  (de  seguro  de  cumplimiento, agotando todas las actuaciones
necesarias  para  la  adecuada  representación  de la misma, solicitar
copias,   recibir,   desistir   y   realizar   todas  las  diligencias
pertinentes  y  necesarias  para  cumplir con el mandato conferido. 2.
Para  que  comparezca  a  notificarse  de  actos  administrativos  que
profieran  entidades estatales con régimen de contratación privada que
vinculen  a  SEGUROS  DEL  ESTADO S.A., para que presente los recursos
procedentes  contra  los  mismos y revocatorias directas en defensa de
sus  intereses  y  derechos,  y  en general solicitar copias, recibir,
desistir   y   realizar  todas  las  actuaciones  necesarias  para  el
cumplimiento   del   mandato  conferido.  3.  Para  que  defienda  los
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intereses  de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.,  ante  cualquier  autoridad
administrativa,  de  tal modo que SEGUROS DEL ESTADO S.A., no se quede
sin  representación  o  defensa en actuación administrativa alguna. 4.
Para  que,  en  nombre y representación de esta aseguradora, firme las
cartas   o   comunicaciones   de   objeción  o  negación  al  pago  de
reclamaciones   efectuadas  por  los  asegurados  o  beneficiarios  de
contratos   de   seguro,   sin   consideración  a  la  cuantía  de\las
pretensiones  contenidas en las mismas. Este poder dejar sin efectos y
reemplaza  a cualquier otro que haya sido otorgado con anterioridad, a
partir de la fecha de su respectivo registro.
 
Por  Escritura Pública No. 1214 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del 4
de  abril de 2019, inscrita el 18 de Junio de 2019 bajo el registro No
00041683  del  libro  V,  compareció  Jesús  Enrique Camacho Gutiérrez
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 17.093.529 de Bogotá en su
calidad  de  Suplente  del Presidente de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general,
amplio  y suficiente a Heidi Liliana Gil Arias identificada con cédula
ciudadanía  No.  52.880.926  de Bogotá D.C., y Tarjeta Profesional No.
123.151  del  Consejo Superior de la Judicatura, para que en nombre de
SEGUROS  DEL  ESTADO S.A., intervenga en los siguientes actos: 1) Para
que  en  nombre  y  representación  de SEGUROS DEL ESTADO S.A, y en su
calidad  de  abogada titulada y en ejercicio promueva y lleve hasta su
culminación,   toda   clase   de   procesos   judiciales  (ordinarios,
abreviados,  verbales,  ejecutivos,  especiales, etc.), ante cualquier
tipo    de    jurisdicción    (civil,   comercial,   penal,   laboral,
contencioso-administrativa,       constitucional,      administrativa,
contravencional,  etc.)  y  que adelante cualquier autoridad judicial,
administrativa,  de  Contraloría  (Fiscal)  y  Ministerio Público, así
como  adelantar  los  procesos de recobro en ejercicio de la acción de
subrogación  prevista  en  el artículo 1096 del Código de Comercio. 2)
Para  que  en  nombre y representación de SEGUROS DEL ESTADO S.A. y en
su  calidad  de  abogada  titulada  y en ejercicio, conteste todas las
demandas,   llamamientos   en  garantía,  vinculaciones  como  tercero
interviniente   y   defienda   los  intereses  de  la  poderdante,  en
actuaciones  que  se le instauren en la jurisdicción civil, comercial,
penal,  laboral, contencioso-administrativa, constitucional, coactiva,
administrativa  -  contravencional,  etc.,  y ante cualquier autoridad
judicial,   administrativa,   coactiva,   fiscal   de   contraloría  y
Ministerio  Público, de tal modo, que no se quede sin representación o
defensa  en  proceso  judicial  o  actuación administrativa alguna. 3)
Asistir  a  las audiencias de conciliación a las que La Poderdante sea
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convocada  por  los  Centros  de  Arbitraje  y  Conciliación  y  demás
establecimientos  autorizados para actuar como centros de conciliación
y  de  arbitraje,  la  Procuraduría  General  de  la Nación, cualquier
despacho  judicial  en  lo  constitucional,  civil,  comercial, penal,
contencioso  -  administrativo,  laboral,  Corte  Suprema de Justicia,
Consejo  de  Estado,  Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  Fiscalía
General   de   la   Nación   y   en   fin   ante  cualquier  autoridad
administrativa,   de   Control   Fiscal   y  Ministerio  Público.  Las
citaciones  a  conciliación  a  que  se  hace  alusión  en el presente
literal   son   aquellas   que   se  convoquen  en  desarrollo  de  la
normatividad  vigente  sobre  mecanismos  alternativos  de solución de
conflictos,  así  como  la  prevista  en  los Códigos de Procedimiento
Civil,   General  del  Proceso,  Laboral,  Penal  y  de  Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo, así como todas
aquellas  audiencias  a las que se cite a La Poderdante con propósitos
conciliatorios  para  efecto  de  futuras  leyes  que se promulguen al
igual  que  los  actos  administrativos que ellas desarrollen, a nivel
extrajudicial,   prejudicial   y  judiciales  propiamente  dichas.  4)
Plantear  las  fórmulas  conciliatorias  siempre  en  defensa  de  los
intereses  de  La  Poderdante.  5)  Conciliar  las pretensiones que se
presenten  en  desarrollo de lo indicado en el precedente numeral a La
Poderdante  bien  sea  como  demandante,  demandada,  terceros  en  el
proceso   -   como   Llamada   en  Garantía,  Litisconsorcio,  Tercero
Interviniente   etc.-convocante   a   conciliación   o   convocada   a
conciliación.  6)  Comprometer a La Poderdante mediante la suscripción
de  las  correspondientes  actas  de conciliación. 7) Comparezca a los
despachos  judiciales,  civiles  y  penales  con  el  fin  de absolver
interrogatorios  de  parte  con  facultad  para  confesar, en procesos
derivados  de  siniestros  del ramo de seguro de automóviles, del ramo
de  seguro  de  responsabilidad  civil  contractual y extracontractual
para  transportadores  de  pasajeros en vehículos de servicio público,
así  como  el ramo de seguro de responsabilidad civil extracontractual
para  automóviles  de servicio particular. 8) Asistir igualmente a los
mismos  despachos  judiciales  a  las  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  así como a toda prueba o diligencia judicial que requiera
la  asistencia  de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.  como parte en procesos
judiciales   relacionados   con  los  ramos  aludidos  en  el  numeral
anterior.  Parágrafo.  Los  actos  que  mediante  el presente poder se
encargan  a  La  Apoderada no tienen restricción alguna en razón de la
cuantía,  ni  en  cuanto a la ubicación geográfica en el territorio de
la  República de Colombia. Que el poder conferido mediante el presente
documento La Apoderada (Heidi Liliana Gil Arias) es insustituible.
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Por  Escritura Pública No. 1213 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del 4
de  abril de 2019, inscrita el 18 de Junio de 2019 bajo el registro No
00041684  del  libro  V,  compareció  Jesús  Enrique Camacho Gutiérrez
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 17.093.529 de Bogotá en su
calidad  de  Suplente  del Presidente de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general,
amplio  y  suficiente  a  Hector  Yobany Cortes Gómez identificado con
cédula   ciudadanía   No.   79.511.306   de  Bogotá  D.C.,  y  Tarjeta
Profesional  No.  121.905  del Consejo Superior de la Judicatura, para
que   en  nombre  de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.,  intervenga  en  los
siguientes  actos:  1)  Para que en nombre y representación de SEGUROS
DEL  ESTADO  S.A,  y  en su calidad de abogado titulada y en ejercicio
promueva  y  lleve  hasta  su  culminación,  toda  clase  de  procesos
judiciales  (ordinarios, abreviados, verbales, ejecutivos, especiales,
etc.),  ante  cualquier tipo de jurisdicción (civil, comercial, penal,
laboral,  contencioso-administrativa,  constitucional, administrativa,
contravencional,  etc.) y que lleve ante cualquier autoridad judicial,
administrativa,  de  Contraloría  (Fiscal)  y  Ministerio Público, así
como  adelantar  los  procesos de recobro en ejercicio de la acción de
subrogación  prevista  en  el artículo 1096 del Código de Comercio. 2)
Para  que  en  nombre y representación de SEGUROS DEL ESTADO S.A. y en
su  calidad  de  abogado  titulada  y en ejercicio, conteste todas las
demandas,   llamamientos   en  garantía,  vinculaciones  como  tercero
interviniente   y   defienda   los  intereses  de  la  poderdante,  en
actuaciones  que  se le instauren en la jurisdicción civil, comercial,
penal,  laboral, contencioso-administrativa, constitucional, coactiva,
administrativa  -  contravencional,  etc.,  y ante cualquier autoridad
judicial,   administrativa,   coactiva,   fiscal   de   contraloría  y
Ministerio  Público, de tal modo, que no se quede sin representación o
defensa  en  proceso  judicial  o  actuación administrativa alguna. 3)
Asistir  a  las audiencias de conciliación a las que La Poderdante sea
convocada  por  los  Centros  de  Arbitraje  y  Conciliación  y  demás
establecimientos  autorizados para actuar como centros de conciliación
y  de  arbitraje,  la  Procuraduría  General  de  la Nación, cualquier
Despacho  Judicial  en  lo  Constitucional,  Civil,  Comercial, Penal,
Contencioso  -  Administrativo,  Laboral,  Corte  Suprema de Justicia,
Consejo  de  Estado,  Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  Fiscalía
General   de   la   Nación   y   en   fin   ante  cualquier  autoridad
administrativa,   de   Control   Fiscal   y  Ministerio  Público.  Las
citaciones  a  conciliación  a  que  se  hace  alusión  en el presente
literal   son   aquellas   que   se  convoquen  en  desarrollo  de  la
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normatividad  vigente  sobre  mecanismos  alternativos  de solución de
conflictos,  así  como  la  prevista  en  los Códigos de Procedimiento
Civil,   General  del  Proceso,  Laboral,  Penal  y  de  Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo, así como todas
aquellas  audiencias  a las que se cite a La Poderdante con propósitos
conciliatorios  para  efecto  de  futuras  leyes  que se promulguen al
igual  que  los  actos  administrativos que ellas desarrollen, a nivel
extrajudicial,   prejudicial   y  judiciales  propiamente  dichas.  4)
Plantear  las  fórmulas  conciliatorias  siempre  en  defensa  de  los
intereses  de  La  Poderdante.  5)  Conciliar  las pretensiones que se
presenten  en  desarrollo de lo indicado en el precedente numeral a La
Poderdante  bien  sea  como  demandante,  demandada,  terceros  en  el
proceso   -   como   Llamada   en  Garantía,  Litisconsorcio,  Tercero
Interviniente   etc.   convocante   a   conciliación   o  convocada  a
conciliación.  6)  Comprometer a La Poderdante mediante la suscripción
de  las  correspondientes  actas  de conciliación. 7) Comparezca a los
despachos  judiciales,  civiles  y  penales  con  el  fin  de absolver
interrogatorios  de  parte  con  facultad  para  confesar, en procesos
derivados  de  siniestros  del ramo de seguro de automóviles, del ramo
de  seguro  de  responsabilidad  civil  contractual y extracontractual
para  transportadores  de  pasajeros en vehículos de servicio público,
así  como  el ramo de seguro de responsabilidad civil extracontractual
para  automóviles  de servicio particular. 8) Asistir igualmente a los
mismos  despachos  judiciales  a  las  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  así como a toda prueba o diligencia judicial que requiera
la  asistencia  de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.  como parte en procesos
judiciales   relacionados   con  los  ramos  aludidos  en  el  numeral
anterior.  Parágrafo.  Los  actos  que  mediante  el presente poder se
encargan  a  El  Apoderado no tienen restricción alguna en razón de la
cuantía,  ni  en  cuanto a la ubicación geográfica en el territorio de
la  República de Colombia. Que el poder conferido mediante el presente
documento El Apoderado (Hector Yobany Cortes Gómez) es insustituible.
 
Por  Escritura Pública No. 4841 de la Notaría 13 de Bogotá D.C. del 01
de  noviembre  de  2019,  inscrita  el  6 de Noviembre de 2019 bajo el
Registro  No  00042542  del  libro V, compareció Jesus Enrique Camacho
Gutierrez,  identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 17.093.529 de
Bogotá,  en  su  calidad  de  suplente  del presidente y representante
legal  de  la  sociedad  de  la  referencia,  por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general,  amplio y suficiente al
doctor  Juan  Manuel  Vargas  Olarte,  identificado  con  la cédula de
ciudadanía  No.  19.270.906,  para  que  en nombre y representación de
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SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.,  y  en  ausencia de la Gerente de SIS Vida
S.A.S.   (SOAT  Siniestros)  firme  las  cartas  o  comunicaciones  de
objeción  o  negación  de pago de las reclamaciones efectuadas por los
asegurados  o  beneficiarios,  sin  consideración de la cuantía de las
mismas,  relacionadas con siniestros que afecten el Seguro Obligatorio
de  Accidentes  de  Tránsito  SOAT. Que el poder conferido mediante el
presente  documento  a  el  apoderado  (Juan  Manuel Vargas Olarte) es
insustituible.
 
Por  Escritura  Pública  No. 5180 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del
22  de  noviembre de 2019, inscrita el 25 de Noviembre de 2019 bajo el
Registro  No.  00042638  del libro V, compareció Jesus Enrique Camacho
Gutiérrez,  identificado con la cédula de ciudadanía número 17.093.529
de   Bogotá   D.C.   en  su  calidad  de  Suplente  del  Presidente  y
Representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente   Escritura   Pública,   confiere   poder  general  amplio  y
suficiente  al  doctor  Jose  Luis Cortes Perdomo, identificado con la
cédula  de  ciudadanía número 79.781.752 de Bogotá D.C., y T.P. número
101.225  del C.S.J, quien en adelante se denominara el apoderado, para
que  en nombre y representación de la poderdante intervenga con plenos
poderes  y  facultades,  conforme  las situaciones que para el caso se
indican,  en  los siguientes actos, diligencias, procesos y contratos:
1)    Recibir   toda   clase   de   notificaciones   de   actuaciones,
investigaciones  y  demandas  o  iniciadas  contra  la  poderdante  en
asuntos  de naturaleza laboral. 2) Representar a la poderdante en toda
clase  de  procesos  judiciales  de  carácter  laboral,  en los que la
poderdante  sea parte como demandada o demandante. Para este efecto el
apoderado   estará   plenamente   facultado   para   otorgar  poderes,
sustituir,  reasumir,  resumir,  desistir,  transigir  y conciliar. 3)
Absolver  en  nombre  y representación de la poderdante, toda clase de
interrogatorios   de  parte,  judiciales  o  extrajudiciales,  que  se
formulen  a la poderdante en asuntos o procesos de naturaleza laboral.
Para  este  efecto  el  apoderado  está  expresamente  facultado  para
confesar.  De  igual  manera el apoderado general queda facultado para
asistir   en   representación   de   la  empresa  a  la  audiencia  de
conciliación  de  asistencia  obligatoria, que prevé el artículo 77 de
la  Ley  712  de  2.001,  que  previo el nuevo código de procedimiento
laboral.  Dentro  de  tal audiencia el apoderado general podrá optar o
no  por la conciliación del litigio. 4) Representar a la poderdante en
toda   clase  de  actuaciones  e  investigaciones  administrativas  de
naturaleza  laboral,  iniciadas por o en contra de la poderdante, ante
cualquier  autoridad  administrativa  con  competencia  en  asuntos de
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carácter  o naturaleza laboral. 5) Transigir o conciliar toda clase de
litigios   o   diferencias   que   ocurran   respecto  de  derechos  y
obligaciones  de  la  poderdante  podrá  actuar  directamente  o podrá
conferir  poderes  especiales  para  llevar  a  cabo  transacciones  o
conciliaciones  de carácter laboral, ante cualquier autoridad judicial
o  administrativa.  6)  Representar  la  poderdante  en  toda clase de
negociaciones  o  conflictos  individuales  y colectivos de naturaleza
laboral,  con amplias facultades para transigir, conciliar, negociar y
comprometer  a  la poderdante. 7) Suscribir en nombre y representación
de  la  poderdante  toda  clase  de  acuerdos,  pactos  o convenciones
colectivas,  celebradas  con  los  trabajadores de la poderdante o con
organizaciones  sindicales. 8) Acordar, negociar y suscribir en nombre
y   representación   de  poderdante,  así  como  acordar,  negociar  y
suscribir  toda clase de modificaciones adiciones que se introduzcan a
los  contratos individuales de trabajo que haya celebrado o celebre la
poderdante.  9)  Aceptar y suscribir, en nombre y representación de la
poderdante,  toda  clase de garantías que otorguen los trabajadores de
la  poderdante  para  asegurar  el  cumplimiento  de  las obligaciones
derivadas  de  préstamos  o  de créditos otorgados por la poderdante a
cualquiera  de  sus  trabajadores. Para este efecto el apoderado queda
expresamente   facultado   para   acordar   y   aceptar  en  nombre  y
representación  de  la  poderdante  toda  clase de hipotecas, prendas,
contratos  de fiducia mercantil de garantías etc. y para suscribir las
escrituras  públicas  y  documentos correspondientes. 10) Someter a la
decisión  de  árbitros  todas las controversias laborales susceptibles
de  dicho procedimiento y representar a la poderdante en toda clase de
procesos  arbitrales promovidos por la poderdante por sus trabajadores
o  por  organizaciones sindicales. Para este efecto el apoderado podrá
actuar  directamente  o  podrá  conferir  poderes especiales a quienes
deban  llevar a la personería y representación de la poderdante en los
mencionados  procesos arbitrales. 11) Representar a la poderdante ante
entidades  como  el  SENA, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar,
Cajas   de  Compensación  Familiar,  entidades  de  Seguridad  Social,
Ministerio de Trabajo y/o Oficina de Trabajo.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0916 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del
14  de abril de 2020, inscrita el 24 de abril de 2020 bajo el registro
No.  00043439 del libro V, compareció Jesús Enrique Camacho Gutiérrez,
identificado  con  la cédula de ciudadanía número 17.093.529 de Bogotá
D.C.  en  su  calidad  de  representante  legal  de  la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, confiere
poder  general  amplio  y  suficiente  a  la señora Luz Marina Marrugo
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Monsalve,  identificada  con la cédula de ciudadanía número 43.567.407
de  Medellín, para que en nombre y representación de esta Aseguradora,
firme  las  cartas  o comunicaciones de objeción o de negación al pago
de  reclamaciones  efectuadas  por los asegurados o beneficiarios, sin
consideración   a   la   cuantía   de  las  mismas,  relacionadas  con
siniestros.  Que  el  poder conferido mediante el presente documento a
la apoderada, es insustituible.
 
Por  Escritura  Pública  No. 3153 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del
22  de  septiembre  de  2020, inscrita el 2 de octubre de 2020 bajo el
número   00044050   del   libro  V,  compareció  Álvaro  Muñoz  Franco
identificado  con cédula de ciudadanía número 7.175.834, en su calidad
de  Cuarto  Suplente  del  presidente y representante legal de SEGUROS
DEL  ESTADO  S.A., por medio de la presente escritura pública confiere
poder  general,  amplio  y  suficiente  al doctor Camilo Enrique Rubio
Castiblanco,  identificado  con cédula de ciudadanía número 79.982.889
de  Bogotá D.C., portador de la tarjeta profesional número 197.011 del
Consejo   Superior   de   la   Judicatura,   para   que  en  nombre  y
representación  de  la sociedad que represento, realice y lleve a cabo
los  siguientes  actos:  1.  Represente  a la Aseguradora y/o, otorgue
poderes  especiales,  amplios  y  suficientes  (sin  la  facultad para
sustituir)  a  abogados  titulados  y  en  ejercicio, para atender las
citaciones   que   realicen  las  distintas  entidades  estatales,  en
desarrollo  de  los  previsto en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011
(estatuto  anticorrupción),  a  audiencias  de  descargos,  ejerciendo
todos  los  derechos  y  facultades  necesarias para la defensa de los
intereses  de  la  Compañía  de  Seguros  en su calidad de garante del
cumplimiento  de  obligaciones  derivadas  de  contratos amparados con
pólizas  de  seguros  de  cumplimiento, agotando todas las actuaciones
necesarias  para  la  adecuada  representación  de la misma, solicitar
copias,   recibir,   desistir   y   realizar   todas  las  diligencias
pertinentes  y  necesarias  para cumplir con el mandato conferido. Así
mismo   para   atender  los  trámites,  procedimientos  o  actuaciones
administrativas  que  inicien  o a1ielantes las entidades públicas, en
los  que se vincule a SEGUROS DEL ESTADO S.A. 2. Para que comparezca a
notificarse   de   actos   administrativos   que  profieran  entidades
estatales  que  vinculen  a SEGUROS DEL ESTADO S.A., para que presente
los  recursos procedentes contra los mismos y revocatorias directas en
defensa  de  sus  intereses y derechos, y en general solicitar copias,
recibir,  desistir y realizar todas las actuaciones necesarias para el
cumplimiento  del  mandato  conferido.  3.  Para  que  represente a la
compañía  ante  los  órganos  y funcionarios de la rama jurisdiccional
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del  poder  público  o  ante  funcionarios de la rama ejecutiva o ante
particulares,  a  los  cuales  les  hayan  sido asignadas, delegadas o
transferidas  por disposición legal o normativa, funciones judiciales.
4.  Para  promover,  instaurar y contestar cualquier tipo de demandas,
llamamientos  en garantía, vinculaciones como tercero interviniente, y
en  fin  que  defienda  los  intereses  de SEGUROS DEL ESTADO S.A., en
actuaciones  que  se le instauren en la jurisdicción civil, comercial,
penal,  laboral, contencioso-administrativa, constitucional, coactiva,
administrativa-contravencional,   arbitral,   etc.  Y  ante  cualquier
autoridad    judicial,   administrativa,   contencioso-administrativa,
coactiva,  fiscal,  de  Contraloría  y ministerio público, de tal modo
que  SEGUROS DEL ESTADO S.A., no se quede sin representación o defensa
en  proceso  judicial  o  actuación jurisdiccional alguna. 5. Para que
otorgue  poderes  especiales a profesionales en derecho titulados y en
ejercicio,  para  promover,  instaurar  y  contestar cualquier tipo de
demandas,   llamamientos   en  garantía,  vinculaciones  como  tercero
interviniente,  y  en  fin  que  defienda los intereses de SEGUROS DEL
ESTADO  S.A.,  en  actuaciones  que se le instauren en la jurisdicción
civil,    comercial,   penal,   laboral,   contencioso-administrativa,
constitucional,  coactiva,  administrativa-contravencional,  arbitral,
etc.,   y   en  ante  cualquier  autoridad  judicial,  administrativa,
contencioso-administrativa,   coactiva,   fiscal,   de  Contraloría  y
Ministerio  Público,  pudiendo  revocar  dichos poderes; estos poderes
especiales   podrán   comprender   las   facultades   para  transigir,
conciliar,  desistir,  reasumir,  recibir  y  en  fin  todas  aquellas
necesarias  para  la  defensa  de los intereses de la aseguradora, sin
incluir  la facultad de sustituir, para los aludidos profesionales. 6.
Para  asistir a las audiencias de conciliación a las que la poderdante
sea  convocada  por  los  centros  de arbitraje y conciliación y demás
establecimientos  autorizados para actuar como centros dé conciliación
y  arbitraje, la Procuraduría General de la Nación, cualquier despacho
jurisdiccional  o administrativo, a nivel extrajudicial, prejudicial y
judicial,  planteando  las  fórmulas conciliatorias siempre en defensa
de  los  intereses  de  SEGUROS  DEL ESTADO S.A., conciliando bien sea
como   demandante,   demanda,   llamada  en  garantía,  litisconsorte,
convocante  o  convocada; comprometiendo a su representada mediante la
suscripción  de  las  correspondientes actas d conciliación. Los actos
que  mediante  el  presente poder se encargarán al apoderado no tienen
restricción  alguna en razón de la cuantía ni en cuanto a la ubicación
geográfica  en  el territorio de la República de Colombia. 7. Para que
otorgue  poderes  especiales a profesionales en derecho titulados y en
ejercicio,  para que acudan a las audiencias de conciliación a las que
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SEGUROS  DEL  ESTADO S.A. sea convocada por los centros de arbitraje y
conciliación  y  demás  establecimientos  autorizados para actuar como
centro  de  conciliación  y  arbitraje,  la procuraduría general de la
nación,  cualquier  despacho  jurisdiccional o administrativo, a nivel
extrajudicial,   prejudicial   y  judicial,  planteando  las  fórmulas
conciliatorias  siempre  en  defensa  de  los intereses de SEGUROS DEL
ESTADO  S.A.,  conciliando  bien sea como demandante, demanda, llamada
en  garantía,  litisconsorte, convocante o convocada; comprometiendo a
su  representada mediante la suscripción de las correspondientes actas
de  conciliación.  8. Para que comparezca a cualquier tipo de despacho
jurisdiccional  con  el  fin  de absolver interrogatorios de parte con
facultad  para  confesar,  en  procesos  o procedimientos derivados de
siniestros  que  involucren pólizas de seguro emitidas por SEGUROS DEL
ESTADO  S.A.;  así  mismo,  asistir a las diligencias de exhibición de
documentos,  al igual que toda prueba o diligencia judicial anticipada
o  procesal  que  requiera la asistencia de SEGUROS DEL ESTADO S.A. 9.
Para  que,  en  nombre y representación de esta aseguradora, firme las
cartas   comunicaciones   de   objeción   o  negociación  al  pago  de
reclamaciones   efectuadas  por  los  asegurados  o  beneficiarios  de
contratos   de   seguro,   sin  consideración  a  la  cuantía  de  las
pretensiones  contenidas  en las mismas. Este poder deja sin efectos y
reemplaza  cualquier  otro  que haya sido otorgado con anterioridad, a
partir de la fecha de su respectivo registro.
 
Por  Escritura  Pública  No. 3946 del 19 de julio de 2021, otorgada en
la  Notaría  13  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  18  de Agosto de 2021, con el No. 00045804 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  amplio y suficiente a LADY JIMENA
HERNÁNDEZ   ROJAS,  identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
52.380.458   de   Bogotá,   para   que  en  calidad  de  Directora  de
intermediarios  de  SEGUROS  DEL  ESTADO S.A. suscriba en nombre de la
poderdante,   los   contratos   que   se   celebren   con   todos  los
intermediarios  de  seguros, incluyendo las modificaciones, adiciones,
certificaciones  o  constancias  relacionados con los mismos; así como
las  cartas  de no oposición para la vinculación de los intermediarios
de  seguros.  Las facultades que por el presente mandato se otorgan no
tienen  restricción  alguna  en  razón  de  la  cuantía.  Que el poder
otorgado a la apoderada es insustituible
 
 
Por  Escritura  Pública  No. 4042 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del
26  de  agosto  de  2009, inscrita el 24 de septiembre de 2009 bajo el
 
                                          Página 21 de 42



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                              CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

 
                         Fecha Expedición: 5 de julio de 2022 Hora: 12:47:38

                                       Recibo No. AB22041289

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B22041289961A6

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

No.  16650  del  libro  V,  compareció Jesus Enrique Camacho Gutiérrez
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 17.093.529 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal  obrando  en  calidad de suplente de
presidente  de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.,  por  medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general a Carlos Francisco Angel
Andrade  identificado  con  cédula ciudadanía No. 17.153.058 de Bogotá
D.C.,  para  que:  Expida, otorgue y suscriba en nombre de SEGUROS DEL
ESTADO  S.A.,  las  pólizas  de seguro de cumplimiento, denominadas de
disposiciones  legales,  ante  las  respectivas entidades estatales en
donde  han  de presentarse y entregarse, con un límite máximo de valor
asegurado  de  un  mil  (1.000)  salarios  mínimos  legales  mensuales
vigentes.  Segundo: El presente poder se otorga de conformidad con las
funciones  que  le  corresponden al representante legal de SEGUROS DEL
ESTADO  S.A.,  en  el  literal  j)  de  los  estatutos  sociales de la
entidad,  que  a  la letra dice: j) Constituir apoderados judiciales y
extrajudiciales.  Tercero:  El  apoderado  se encuentra facultado para
suscribir  las  mencionadas  pólizas, al igual que los certificados de
modificación  o  anexos que se expidan con fundamento en ellas, y para
presentarlas  ante  la  entidad  estatal  que  figure como asegurada y
beneficiaría  de las mismas. Cuarto: El apoderado se faculta por medio
de  este  mandato,  para  que  en nombre de las mencionadas sociedades
poderdantes  (SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.  Y SEGUROS DE VIDA DEL ESTADO
S.A.)  Participe  y presente ofertas técnicas y económicas en procesos
de  licitación,  selección  o  contratación  directa que adelanten las
distintas  dependencias  oficiales del orden nacional, departamental o
municipal  o  entidades  de  carácter  privado,  en donde se pretendan
contratar  seguros  en  cualquiera  de  los  ramos  aprobados  por  la
Superintendencia  Financiera  de  Colombia,  previa autorización de la
oficina   principal   de   las  aseguradoras  antes  mencionadas.  Las
facultades  otorgadas  en esta cláusula, al apoderado son entre otras:
1)  Consultar  y  obtener  los  prepliegos  y  pliegos  definitivos de
condiciones.  2)  Efectuar  la  inscripción  de  las aseguradoras y la
correspondiente  manifestación  escrita  del  interés de participar en
los  diferentes  procesos  de  licitación,  selección  o  contratación
directa.  3)  Elaborar  y  presentar  las  cartas  de observaciones al
prepliego  y  pliegos  definitivos.  4)  Asistir  a las audiencias de:
análisis   y   evaluación   del   riesgo,   sorteo  de  participantes,
aclaraciones,  distribución  de riesgos, cierre y entrega de oferta, y
adjudicación.  5)  Asistir a la realización de visitas e inspecciones.
6)  Presentar  la  oferta  por  cada  compañía  poderdante, firmar las
cartas  de  presentación,  garantías  de seriedad de la oferta y demás
anexos  y  formularios que el pliego exija. 7) Presentar observaciones
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a  los  informes  de  evaluación.  8)  Notificarse de la resolución de
adjudicación.  9)  Revisar  y  firmar  el  contrato  principal  y  sus
adiciones.  10)  Expedir,  revisar, firmar y entregar las pólizas. 11)
Elaborar,  firmar  y  entregar  las  cuentas  de cobro. 12) En caso de
participación  en uniones temporales o consorcios, firmar el documento
de  conformación de la unión temporal o consorcio, en donde asumirá la
condición  de  representante  legal de la unión temporal o consorcio o
suplente  del  representante  legal  de la unión temporal o consorcio.
Quinto:  Este  mandato  no  tiene  restricción  alguna  en  razón  del
territorio  en la República de Colombia. Sexto: Que el poder conferido
mediante el presente documento al apoderado es insustituible.
 
Por  Escritura  Pública  No. 3766 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del
26  de  julio  de  2010,  inscrita  el 6 de agosto de 2010 bajo el No.
00018197  del  libro  V,  compareció Rafael Hernando Cifuentes Andrade
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No. 396.816 de Bogotá en su
calidad  de  suplente  del presidente de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la  presente  escritura pública confiero poder general
amplio  y  suficiente  a  la doctora Adriana María Arboleda Jaramillo,
identificada  con  la  cédula de ciudadanía No. 43.608.070 de Medellín
para  que  represente  a  una  cualquiera  de  los  poderdantes en los
siguientes  actos:  (A) Asistir a las audiencias de conciliación a las
que  una  cualquiera  de las poderdantes sea convocada por la justicia
laboral  en  desarrollo  del  artículo  i  39  de la Ley 712 de 2001 a
través   de  la  cual  se  modificó  el  artículo  77  del  Código  de
Procedimiento  Laboral  o  en  virtud  de cualquier norma jurídica que
sustituya   esta   disposición.   (B)  Asistir  a  las  audiencias  de
conciliación   a  las  que  una  cualquiera  de  las  poderdantes  sea
convocada   por   la   justicia   constitucional,   civil,  comercial,
administrativa,  penal  y  en fin en cualquier materia que se convoque
con  fundamento  en  la Ley 23 de 1991, la Ley 446 de 1998, la Ley 640
de  2000,  el I art. 27 de la Ley 472 de 1998, así como todas aquellas
audiencias  a  las  que  se I cite a una cualquiera de las poderdantes
con  propósitos  conciliatorios  de futuras leyes que se promulguen al
igual  que  los  actos  administrativos  que  las desarrollen, a nivel
extrajudicial,  prejudicial  y  judiciales  propiamente  dichas. Í (C)
Plantear  las  fórmulas  conciliatorias  siempre  en  defensa  de  los
intereses  de  una  cualquiera  de  las poderdantes. (D) Conciliar las
pretensiones  que  se  presenten  en  desarrollo  de lo indicado en el
precedente  numeral  a una cualquiera de las poderdantes bien sea como
demandantes,  demandadas,  terceros  en  el  proceso  como llamadas en
garantía,  litis  consorcio,  tercero interviniente etc. Convocantes a
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conciliación   o   convocadas   a   conciliación.  (E)  Comprometer  a
cualquiera   de   las  poderdantes  mediante  la  suscripción  de  las
correspondientes  actas  de  conciliación.  Parágrafo.  Los  actos que
mediante  el  presente  poder  se  encargan  al  apoderado  no  tienen
restricción  alguna en razón de la cuantía, al igual que por razón del
territorio.  Segundo:  Que  el  poder  conferido  mediante el presente
documento a la apoderada es insustituible.
 
 
Por  Escritura  Pública  No. 5778 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del
15  de agosto de 2014, inscrita el 8 de septiembre de 2014 bajo el No.
00028977  del  libro  V,  compareció  Jesús Enrique Camacho Gutiérrez,
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 17.093.529 de Bogotá en su
calidad  de  como  suplente  del  presidente  y representante legal de
SEGUROS  DEL  ESTADO S.A., por medio de la presente escritura pública,
otorga  poder  general,  amplio  y  suficiente a Aura Mercedes Sánchez
Pérez,  identificado  con  cédula  ciudadanía No. 37.324.800 de Ocaña,
abogada  titulada  y en ejercicio, portadora de la tarjeta profesional
número  101.089  del  Consejo  Superior  de  la Judicatura para que en
nombre  de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.,  intervenga  en los siguientes
actos:  1)  Para  que en nombre y representación de SEGUROS DEL ESTADO
SA.,  y  en  su calidad de abogada titulada, y en ejercicio promueva y
lleve   hasta  su  culminación,  toda  clase  de  procesos  judiciales
(ordinarios,  abreviados,  verbales,  ejecutivos,  especiales,  etc.),
ante   cualquier   tipo  de  jurisdicción  (civil,  comercial,  penal,
laboral,  contencioso  administrativa, constitucional, administrativa,
contravencional,  etc.)  y  que adelante cualquier autoridad judicial,
administrativa,  de  contraloría  (fiscal)  y  Ministerio Público, así
como  adelantar  los  procesos de recobro en ejercicio de la acción de
subrogación  prevista  en  el  artículo 1096 del Código de Comercio 2)
Para  que  en  nombre  y representación SEGUROS DEL ESTADO S.A y en su
calidad  de  abogada  titulada  y  en  ejercicio  conteste  todas  las
demandas,   llamamientos   en  garantía,  vinculaciones  como  tercero
interviniente   y   defienda   los  intereses  de  la  poderdante,  en
actuaciones  que  se le instauren en la jurisdicción civil, comercial,
penal,  laboral, contencioso administrativa, constitucional, coactiva,
administrativa   -   contravencional,   y   ante  cualquier  autoridad
judicial,    administrativa,   contencioso-administrativa,   coactiva,
fiscal  de  contraloría  y  Ministerio Público, de tal modo, que no se
quede  sin  representación  o  defensa en proceso judicial o actuación
administrativa  alguna.  3)  En  representación  de SEGUROS DEL ESTADO
SA.,  otorgue poderes especiales a profesionales del derecho titulados
 
                                          Página 24 de 42



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                              CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

 
                         Fecha Expedición: 5 de julio de 2022 Hora: 12:47:38

                                       Recibo No. AB22041289

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B22041289961A6

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

y  en ejercicio, para que acudan a demandar, contestar y en general, a
defender  los  intereses  de  la  poderdante, ante cualquier autoridad
judicial,   administrativa,   coactiva,   contencioso  administrativo,
administrativa   de  contraloría  y  de  Ministerio  Público.  Con  el
otorgamiento  de tales poderes, queda entendido que la poderdante, los
podrá  revocar.  Igualmente,  el poder que así otorgue a los abogados,
podrá  comprender  las  facultades  a  dichos  profesionales  para que
transijan,  concilien,  desistan,  sustituyan, reasuman, reciban, y en
fin  todas  aquellas  propias,  para la defensa de los intereses de la
poderdante         en        dichos        procesos        judiciales,
contencioso-administrativos,  coactivos  o administrativos. 4) Asistir
a  las  audiencias  de  conciliación  a  las  que  la  poderdante  sea
convocada  por  los  centros  de  arbitraje  y  conciliación  y  demás
establecimientos  autorizados para actuar como centros de conciliación
y  de  arbitraje,  la  procuraduría  general  de  la nación, cualquier
despacho  judicial  en  lo  constitucional,  civil,  comercial, penal,
contencioso  -  administrativo,  laboral,  Corte  Suprema de Justicia,
Consejo  de  Estado,  Consejo  Superior  de  la  Judicatura, -Fiscalía
General   de   la   Nación   y   en   fin   ante  cualquier  autoridad
administrativa,   de   control   fiscal   y  Ministerio  Público.  Las
citaciones  a  conciliación  a  que  se  hace  alusión  en el presente
literal   son   aquellas   que   se  convoquen  en  desarrollo  de  la
normatividad  vigente  sobre  mecanismos  alternativos  de solución de
conflictos,  así  como  la  prevista  en  los códigos de procedimiento
civil,   general  del  proceso,  laboral,  penal  y  de  procedimiento
administrativo   e  lo  contencioso  administrativo,  así  como  todas
aquellas  audiencias  a las que se cite a la poderdante con propósitos
conciliatorios  para  efecto  de  futuras  leyes  que se promulguen al
igual  que  los  actos  administrativos que ellas desarrollen, a nivel
extrajudicial,   prejudicial   y  judiciales  propiamente  dichas.  5)
Plantear  las  fórmulas  conciliatorias  siempre  en  defensa  de  los
intereses  de  la  poderdante.  6)  Conciliar  las pretensiones que se
presenten  en  desarrollo de lo indicado en el precedente numeral a la
poderdante  bien  sea  como  demandante,  demandada,  terceros  en  el
proceso   -   como   llamada   en  garantía,  litisconsorcio,  tercero
interviniente   etc.-   convocante   a   conciliación  o  convocada  a
conciliación.  7)  Comprometer a la poderdante mediante la suscripción
de  las  correspondientes  actas  de conciliación. 8) Comparezca a los
despachos  judiciales,  civiles  y  penales  con  el  fin  de absolver
interrogatorios  de  parte  con  facultad  para  confesar, en procesos
derivados  de  siniestros  del ramo de seguro de automóviles, del ramo
de  seguro  de  responsabilidad  civil  contractual y extracontractual
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para  transportadores  de  pasajeros en vehículos de servicio público,
así  como  el ramo de seguro de responsabilidad civil extracontractual
para  automóviles  de servicio particular. 9) Asistir igualmente a los
mismos  despachos  judiciales  a  las  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  así como a toda prueba o diligencia judicial que requiera
la  asistencia  de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A. Corno parte en procesos
judiciales   relacionados   con  los  ramos  aludidos  en  el  numeral
anterior.  Parágrafo.  Los  actos  que  mediante  el presente poder se
encargan  a  la  apoderada no tienen restricción alguna en razón de la
cuantía,  ni  en  cuanto a la ubicación geográfica en el territorio de
la  República de Colombia. Tercero: Que el poder conferido mediante el
presente  documento  a  la  apoderada (Aura Mercedes Sánchez Pérez) es
insustituible.
 
Por  Escritura  Pública  No. 5713 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del
14  de agosto de 2014, inscrita el 8 de septiembre de 2014 bajo el No.
00028979  del  libro  V,  compareció  Jesús Enrique Camacho Gutiérrez,
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 17.093.529 de Bogotá en su
calidad  de  suplente  del presidente y representante legal de SEGUROS
DEL  ESTADO  S.A.,  por medio de la presente escritura pública, otorga
poder   general,   amplio  y  suficiente  a  Héctor  Arenas  Ceballos,
identificado  con la cédula de ciudadanía número 79.443.951 de Bogotá,
abogado  titulado  y  en ejercicio, portador de la tarjeta profesional
número  75187 del Consejo Superior de la Judicatura para que en nombre
de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A., intervenga en los siguientes actos: 1)
Para  que  en nombre y representación de SEGUROS DEL ESTADO S.A., y en
su  calidad  de abogado titulado y en ejercicio promueva y lleve hasta
su   culminación,  toda  clase  de  procesos  judiciales  (ordinarios,
abreviados,  verbales,  ejecutivos,  especiales, etc.), ante cualquier
tipo  de  jurisdicción  (civil, comercial, penal, laboral, contencioso
administrativa  constitucional, administrativa, contravencional, etc.)
y  que  adelante  cualquier  autoridad  judicial,  administrativa,  de
contraloría  (fiscal)  y  Ministerio  Público,  as  como adelantar los
procesos  de recobro en ejercicio de la acción de subrogación prevista
en  el  artículo  1096 del Código de Comercio. 2) Para que en nombre y
representación  dé  SEGUROS DEL ESTADO S.A. Y en su calidad de abogado
titulado  y en ejercicio, conteste todas las demandas, llamamientos en
garantía,  vinculaciones  como  tercero  interviniente  y defienda los
intereses  de la poderdante., en actuaciones que se le instauren en la
jurisdicción       civil,       comercial,       penal,       laboral,
contencioso-administrativa,  constitucional,  coactiva, administrativa
-   contravencional,   etc.,  y  ante  cualquier  autoridad  judicial,
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administrativa,   contencioso-administrativa,   coactiva,   fiscal  de
Contraloría  y  Ministerio  Público,  de tal modo, que no se quede sin
representación   o   defensa   en   proceso   judicial   o   actuación
administrativa  alguna.  3)  En  representación  de SEGUROS DEL ESTADO
S.A.,   otorgue   poderes   especiales  a  profesionales  del  derecho
titulados  y  en ejercicio, para que acudan a demandar, contestar y en
general,  a  defender  los  intereses de la poderdante, ante cualquier
autoridad     judicial,    administrativa,    coactiva,    contencioso
administrativo,  de  contraloría  y  de  Ministerio  Público.  Con  el
otorgamiento  de tales poderes, queda entendido que la poderdante, los
podrá  revocar.  Igualmente,  el poder que así otorgue a los abogados,
podrá  comprender  las  facultades  a  dichos  profesionales  para que
transijan,  concilien,  desistan,  sustituyan, reasuman, reciban, y en
fin  todas  aquellas  propias,  para la defensa de los intereses de la
poderdante         en        dichos        procesos        judiciales,
contencioso-administrativos,  coactivos  o administrativos. 4) Asistir
a  las  audiencias  de  conciliación  a  las  que  la  poderdante  sea
convocada  por  los  centros  de  arbitraje  y  conciliación  y  demás
establecimientos  autorizado  para actuar como centros de conciliación
de   arbitraje,  la  procuraduría  general  de  la  nación,  cualquier
despacho  judicial  en  lo  constitucional,  civil,  comercial, penal,
contencioso  -  administrativo,  laboral,  Corte  Suprema de Justicia,
Consejo  de  Estado,  Consejo  Superior  De  La  Judicatura,  Fiscalía
General   de   la   Nación   y   en   fin   ante  cualquier  autoridad
administrativa,  de control fiscal y Ministerio Público las citaciones
a  conciliación  a  que  se  hace  alusión  en el presente literal son
aquellas  que  se  convoquen  en desarrollo de la normatividad vigente
sobre  mecanismos  alternativos de solución de conflictos, así como la
prevista  en  los  códigos de procedimiento civil, general del proceso
laboral,  penal  y de procedimiento administrativo y de lo contencioso
administrativo,  así  como todas aquellas audiencias a las que se cite
a  la  poderdante con propósitos conciliatorios para efecto de futuras
leyes  que  se  promulguen  al igual que los actos administrativos que
ellas  desarrollen,  a  nivel  extrajudicial, prejudicial y judiciales
propiamente  dichas.  5)  Plantear las fórmulas conciliatorias siempre
en  defensa  de  los  intereses  de  la  poderdante.  6) Conciliar las
pretensiones  que  se  presenten  en  desarrollo  de lo indicado en el
precedente   numeral.  A  la  poderdante  bien  sea  como  demandante,
demandada,  terceros  en  el  proceso  -  como  llamada  en  garantía,
litisconsorcio,  tercero interviniente etc.- convocante a conciliación
o  convocada  a  conciliación. 7) Comprometer a la poderdante mediante
la  suscripción  de  las  correspondientes  actas  de conciliación. 8)
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Comparezca  a  los  despachos judiciales, civiles y penales con el fin
de  absolver  interrogatorios  de parte con facultad para confesar, en
procesos  derivados  de  siniestros del ramo de seguro de automóviles,
del   ramo   de   seguro   de   responsabilidad  civil  contractual  y
extracontractual  para  transportadores  de  pasajeros en vehículos de
servicio  público, así como el ramo de seguro de responsabilidad civil
extracontractual  para  automóviles de servicio particular. 9) Asistir
igualmente  a  los  mismos  despachos  judiciales a las diligencias de
exhibición  de  documentos,  así  como  a  toda  prueba  o  diligencia
judicial  que  requiera  la asistencia de SEGUROS DEL ESTADO S.A. Como
parte  en  procesos  judiciales relacionadas con los ramos-aludidos en
el  numeral  anterior.  Parágrafo.  Los actos que mediante el presente
poder  se  encargan  a  el  apoderado no tienen restricción, alguna en
razón  de  la  cuantía,  ni  en cuanto a la ubicación geográfica en el
territorio  la  República de Colombia. Tercero: Que el poder conferido
mediante  el  presente documento al apoderado (Hector Arenas Ceballos)
es insustituible.
 
Por  Escritura  Pública  No. 5714 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del
14  de agosto de 2014, inscrita el 8 de septiembre de 2014 bajo el No.
00028988  del  libro  V,  Compareció  Jesús Enrique Camacho Gutiérrez,
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 17.093.529 de Bogotá en su
calidad  de  suplente  del presidente y representante legal de SEGUROS
DEL  ESTADO  S.A.,  por medio de la presente escritura pública, otorga
poder   general,   amplio   y   suficiente  a  Augusto  Mateus  Gómez,
identificado  con  la  cédula de ciudadanía número 79.285.281 expedida
en  Bogotá,  abogado  titulado  y en ejercicio, portador de la tarjeta
profesional  número 46.522 del Consejo Superior de la Judicatura, para
que  en nombre de SEGUROS DEL ESTADO S.A., realice y lleve a cabo, los
siguientes  actos: 1- Para que en nombre representación de SEGUROS DEL
ESTADO  S.A.,  y  en  su  calidad  de  abogado titulado y en ejercicio
promueva  y  lleve  hasta  su  culminación,  toda  clase  de  procesos
judiciales  (ordinarios, abreviados, verbales, ejecutivos, especiales,
etc.),  ante  cualquier tipo de jurisdicción (civil, comercial, penal,
laboral,  contencioso - administrativa, constitucional, administrativa
contravencional,  etc.)  y  que adelante cualquier autoridad judicial,
administrativa,  de  contraloría  (fiscal)  y  Ministerio Público. 2 -
Para  que en nombre y representación de SEGUROS DEL ESTADO S A y en su
calidad  de  abogado  titulado  y  en  ejercicio:  Conteste  todas las
demandas,   llamamientos  en  garantía,  vinculaciones  corno  tercero
interviniente,   y   defienda  los  intereses  de  la  poderdante,  en
actuaciones  que  se le instauren en la jurisdicción civil, comercial,
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penal,  laboral, contencioso-administrativa, constitucional, coactiva,
administrativa   -   contravencional,   y   ante  cualquier  autoridad
judicial,    administrativa,   contencioso-administrativa,   coactiva,
fiscal  de  Contraloría  y  Ministerio Público, de tal modo, que no se
quede  sin  representación  o defensa en proceso judicial o- actuación
administrativa.  3.-  Otorgue  los  poderes especiales a profesionales
del  derecho  titulados  y  en  ejercicio, para que acudan a demandar,
contestar  y  en  general,  a  defender  los  intereses de SEGUROS DEL
ESTADO   S.A.,  ante  cualquier  autoridad  judicial,  administrativa,
coactiva,  contencioso -administrativa, de Contraloría y de Ministerio
Público.  Con el otorgamiento de tales poderes, queda entendido que el
apoderado,  los  podrá revocar. Igualmente, el poder que así otorgue a
los  abogados,  podrá comprender las facultades a dichos profesionales
para   que   transijan,  concilien,  desistan,  sustituyan,  reasuman,
reciban,  y  en  fin  todas  aquellas  propias, para la defensa de los
intereses  de la poderdante en dichos procesos judiciales, contencioso
-  administrativos,  coactivos  o  administrativos.  4.-  Asista a las
audiencias  de  conciliación  a  las  que  SEGUROS DEL ESTADO S.A. Sea
convocado  por  los  centros  de  arbitraje  y  conciliación  y  demás
establecimientos  autorizados para actuar como centros de conciliación
y  de  arbitraje,  la  procuraduría  general  de  la nación, cualquier
despacho  judicial  en  lo  constitucional,  civil,  comercial, penal,
contencioso-administrativo,   laboral,   Corte  Suprema  de  Justicia,
Consejo   de   Estado,   Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  Corte
Constitucional,  Fiscalía General de Nación y ante cualquier autoridad
administrativa,   de   control   fiscal   y  Ministerio  Público.  Las
citaciones  conciliación  a que se hace alusión en el presente literal
son  aquellas  que  se  convoquen  en  desarrollo  de  la normatividad
vigente  sobre  mecanismos alternativos de solución de conflictos, así
como  la  prevista  en  los  Códigos  Procedimiento Civil, general del
proceso,  laboral,  penal  y  de  procedimiento administrativo y de lo
contencioso  administrativo,  así como todas aquellas audiencias a las
que  cite a la poderdante con propósitos conciliatorios para efecto de
futuras   leyes   que   se   promulguen   al   igual   que  los  actos
administrativos   que   ellas   desarrollen   a  nivel  extrajudicial,
prejudicial  y judiciales propiamente dichas. 5.- Plantee las fórmulas
conciliatorias  siempre  en defensa de los intereses de la SEGUROS DEL
ESTADO  S.A. Concilie las pretensiones que se presenten, bien sea como
demandante,  demandada,  terceros  en el proceso (como llamamientos en
garantía,  litisconsorcios,  terceros intervinientes, etc.) convocante
o  convocada  a  conciliación.  Comprometa a la poderdante mediante la
suscripción  de  las correspondientes actas de conciliación. Los actos
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que  mediante  el  presente  poder  se encargan al apoderado no tienen
restricción  alguna  en razón de la cuantía. 6.- Suscriba en nombre de
la  entidad poderdante, los documentos correspondientes a la cesión de
derechos  de  propiedad  a  favor  de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A., que
permitan  la acción de subrogación establecida en el artículo 1096 del
Código  de  Comercio  e  igualmente  haga  viable la recuperación o el
salvamento,  sobre  los automotores, cuyas pólizas de seguro, obliguen
a  la  indemnización  por  pérdida total por hurto o por pérdida total
por  daños  a  la  aseguradora  poderdante.  7.-  Firme  las  cartas o
comunicaciones  de objeción o de negación al pago de las reclamaciones
efectuadas  por los asegurados o beneficiarios, sin consideración a la
cuantía  de las mismas, relacionadas con siniestros del ramo de seguro
de   automóviles,   del   ramo  de  seguro  de  responsabilidad  civil
contractual  y  extracontractual  para transportadores de pasajeros en
vehículos  de  servicio  público,  así  como  el  ramo  de  seguro  de
responsabilidad  civil  extracontractual  para automóviles de servicio
particular.  8.-  Comparezca  a  los  despachos  judiciales, civiles y
penales  con  el fin de absolver interrogatorios de parte con facultad
para  confesar,  en procesos derivados de siniestros de los anteriores
ramos.  9.- Asista igualmente a los mismos despachos judiciales, a las
diligencias  de  exhibición  de  documentos,  así como a toda prueba o
diligencia  judicial  que requiera la asistencia de SEGUROS DEL ESTADO
S.A.  Como parte en los procesos judiciales relacionados con los ramos
aludidos  en  el  numeral séptimo de esta cláusula. 10. - Suscribir en
nombre  y representación d la poderdante, los formularios y documentos
que  exijan  las oficinas de tránsito y transporte correspondientes en
orden  a  legalizar  la  propiedad  de  los vehículos siniestrados, en
cabeza  de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.,  (formulario  de tramite único
nacional,   de   cancelación   de  matrículas,  etc.).  Parágrafo.  Se
encuentra  absolutamente prohibido y no es una facultad que se otorgue
por  este  poder  general,  el  que  el  apoderado ceda los derechos y
traspase   la   propiedad   de  los  vehículos  siniestrados,  que  se
encuentran en cabeza de SEGUROS DEL ESTADO S.A., a terceras personas.
 
Por  Escritura  Pública No. 008 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del 6
de  enero  de  2016  inscrita  el  15  de  febrero de 2016 bajo el No.
00033669  del  libro  V,  compareció  Jesús  Enrique Camacho Gutierrez
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 17.093.529 de Bogotá en su
calidad  de  suplente  del  presidente  y  representante  legal  de la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura
pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a la doctora
Angelica   Margarita  Gomez  Lopez,  identificada  con  la  cédula  de
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ciudadanía   número  52.198.055  de  Bogotá,  abogada  titulada  y  en
ejercicio,  portadora  de  la  tarjeta  profesional número 135.755 del
Consejo  Superior  de  la Judicatura para que en nombre de SEGUROS DEL
ESTADO  S.A.,  intervenga  en  los  siguientes  actos:  1) Para que en
nombre  y  representación  de SEGUROS DEL ESTADO S.A., y en su calidad
de  abogada  titulada  y  en  ejercicio  promueva  y  lleve  hasta  su
culminación,   toda   clase   de   procesos   judiciales  (ordinarios,
abreviados,  verbales,  ejecutivos,  especiales, etc.), ante cualquier
tipo    de    jurisdicción    (civil,   comercial,   penal,   laboral,
contencioso-administrativa,       constitucional,      administrativa,
contravencional,  etc.)  y  que adelante cualquier autoridad judicial,
administrativa  d  contraloría (fiscal) y Ministerio Público, así como
adelantar  los  procesos  de  recobro  en  ejercicio  de  la acción de
subrogación  prevista  en  el artículo 1096 del Código de Comercio. 2)
Para  que  en  nombre y representación de SEGUROS DEL ESTADO S.A. Y en
su  calidad  de  abogada  titulada  y en ejercicio, conteste todas las
demandas,   llamamientos   en  garantía,  vinculaciones  como  tercero
interviniente   y   defienda   los  intereses  de  la  poderdante,  en
actuaciones  que  se le instauren en la jurisdicción civil, comercial,
penal,  laboral, contencioso-administrativa, constitucional, coactiva,
administrativa  -  contravencional,  etc.,  y ante cualquier autoridad
judicial,    administrativa,   contencioso-administrativa,   coactiva,
fiscal  de  contraloría  y  Ministerio Público, de tal modo, que no se
quede  sin  representación  o  defensa en proceso judicial o actuación
administrativa  alguna.  3) Asistir a las audiencias de conciliación a
las  que  la  poderdante  sea convocada por los centros de arbitraje y
conciliación  y  demás  establecimientos  autorizados para actuar como
centros  de conciliación y de arbitraje, la Procuraduría General de la
Nación,  cualquier  despacho  judicial  en  lo  constitucional, civil,
comercial,   penal,   contencioso  -  administrativo,  laboral,  Corte
Suprema  de  Justicia,  Consejo  de  Estado,  Consejo  Superior  de la
Judicatura,  Fiscalía  General  de  la  Nación y en fin ante cualquier
autoridad  administrativa, de control fiscal y Ministerio Público. Las
citaciones  a  conciliación  a  que  se  hace  alusión  en el presente
literal   son   aquellas   que   se  convoquen  en  desarrollo  de  la
normatividad  vigente  sobre  mecanismos  alternativos  de solución de
conflictos,  así  como  la  prevista  en  los códigos de procedimiento
civil,   general  del  proceso,  laboral,  penal  y  de  procedimiento
administrativo  y  de  lo  contencioso  administrativo, así como todas
aquellas  audiencias  a las que se cite a la poderdante con propósitos
conciliatorios  para  efecto  de  futuras  leyes  que se promulguen al
igual  que  los  actos  administrativos que ellas desarrollen, a nivel
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extrajudicial,   prejudicial   y  judiciales  propiamente  dichas.  4)
Plantear  las  fórmulas  conciliatorias  siempre  en  defensa  de  los
intereses  de  la  poderdante.  5)  Conciliar  las pretensiones que se
presenten  en  desarrollo de lo indicado en el precedente numeral a la
poderdante  bien  sea  como  demandante,  demandada,  terceros  en  el
proceso    como   llamada   en   garantía,   litisconsorcio,   tercero
interviniente   etc.   Convocante   a   conciliación   o  convocada  a
conciliación.  6)  Comprometer a la poderdante mediante la suscripción
de  las  correspondientes  actas  de  conciliación 7) Comparezca a los
despachos  judiciales,  civiles  y  penales  con  el  fin  de absolver
interrogatorios  de  parte  con  facultad  para  confesar, en procesos
derivados  de  siniestros  del ramo de seguro de automóviles, del ramo
de  seguro  de  responsabilidad  civil  contractual y extracontractual
para  transportadores  de  pasajeros en vehículos de servicio público,
así  como  el ramo de seguro de responsabilidad civil extracontractual
para  automóviles  de servicio particular. 8) Asistir igualmente a los
mismos  despachos  judiciales  a  las  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  así como a toda prueba o diligencia judicial que requiera
la  asistencia  de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.  Como parte en procesos
judiciales   relacionados   con  los  ramos  aludidos  en  el  numeral
anterior.  -  Parágrafo.  Los  actos que mediante el presente poder se
encargan  a  la  apoderada no tienen restricción alguna en razón de la
cuantía,  ni  en  cuanto a la ubicación geográfica en el territorio de
la  República de Colombia. Que el poder conferido mediante el presente
documento   a   la  apoderada  (Angelica  Margarita  Gomez  Lopez)  es
insustituible.
 
Por  Escritura  Pública  No. 9135 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del
08  de  noviembre de 2016, inscrita el 24 de noviembre de 2016 bajo el
No.  00036217 del libro V, compareció Maria Alexandra Bermudez Vanegas
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 63.502.968 de Bucaramanga
en  su  calidad  de suplente del presidente y representante legal, por
medio  de  la  presente  escritura  pública,  confiere poder general a
Myriam  Emilce  Ardila  Cepeda  identificado con cédula ciudadanía No.
51.704.520  de Bogotá D.C. En su calidad de gerente de SIS VIDA S.A.S.
(SOAT  Siniestros)  y  mientras  permanezca  en tal cargo, para que en
nombre  y  representación de SEGUROS DEL ESTADO S.A., firme las cartas
o   comunicaciones   de   objeción  o  de  negación  de  pago  de  las
reclamaciones  efectuadas  por  los  asegurados  o  beneficiarios, sin
consideración   de   la   cuantía  de  las  mismas,  relacionadas  con
siniestros   que  afecten  el  Seguro  Obligatorio  de  Accidentes  de
Tránsito  SOAT.  Que el poder conferido mediante el presente documento
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a la apoderada (Myriam Emilce Ardila Cepeda) es insustituible.
 
Por  Escritura  Pública  No. 8324 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del
08  de  noviembre de 2017, inscrita el 12 de diciembre de 2017 bajo el
número   00038451   del  libro  V  compareció  Jesus  Enrique  Camacho
Gutierrez  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 17.093.529 de
Bogotá  D.C,  en su calidad de suplente del presidente y representante
legal,  por  medio  de  la  presente escritura pública, confiere poder
general,   amplio  y  suficiones  a  Jaime  Eduardo  Gamboa  Rodriguez
identificado  con  cédula ciudadanía No. 79.626.122 de Bogotá D.C. Con
tarjeta  profesional  número  93.077 y a Juan Felipe Carvajal Dysidoro
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 93.239.897 de Ibagué, con
tarjeta   profesional   número.   223.098,   para   que  en  nombre  y
representación  de  la  misma,  realice y lleve a cabo, los siguientes
actos:   1.   Represente   a   la  aseguradora  y/o,  otorgue  poderes
especiales,  amplios  y suficientes (sin la facultad para sustituir) a
abogados  titulados  y  en  ejercicio, para atender las citaciones que
realicen  las  distintas  entidades  estatales,  en  desarrollo de los
previstos  en  el  artículo  86  de  la  Ley  1474  de  2011 (estatuto
anticorrupción),  a  audiencias  de  descargos,  ejerciendo  todos los
derechos  y  facultades necesarias para la defensa de los intereses de
la  compañía  de  seguros  en  su calidad de garante del cumplimiento,
agotando   todas   las   actuaciones   necesarias   para  la  adecuada
representación  de  la  misma,  solicitar  copias, recibir, desistir y
realizar  todas  las diligencias pertinentes y necesarias para cumplir
con  el  mandato  conferido.  2.  Para que comparezca a notificarse de
actos  administrativos  que profieran entidades estatales que vinculen
a  SEGUROS  DEL ESTADO S.A, para que presente los recursos procedentes
contra  los mismos y revocatorias directas en defensa de sus intereses
y  derechos,  y  en  general  solicitar  copias,  recibir,  desistir y
realizar  todas  las  actuaciones  necesarias para el cumplimiento del
mandato  conferido.  3.  Para  que  represente  a la compañía ante los
órganos  y  funcionarios de la rama jurisdiccional del poder público o
ante  funcionarios  de  la  rama  ejecutiva o ante particulares, a los
cuales   les  hayan  sido  asignadas,  delegadas  o  transferidas  por
disposición   legal   o   normativa,  funciones  judiciales.  4.  Para
promover,   instaurar   y   contestar   cualquier  tipo  de  demandas,
llamamientos  en garantía, vinculaciones como tercero interviniente, y
en  fin  que  defienda  los  intereses  de  SEGUROS  DEL ESTADO S.A en
actuaciones  que  se le instauren en la jurisdicción civil, comercial,
penal,  laboral, contencioso-administrativa, constitucional, coactiva,
administrativa-contravencional,   arbitral,   etc.  Y  ante  cualquier
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autoridad    judicial,   administrativa,   contencioso-administrativa,
coactiva,  fiscal,  de  contraloría  y Ministerio Público, de tal modo
que  SEGUROS  DEL  ESTADO S.A no se quede sin representación o defensa
en  proceso  judicial  o  actuación jurisdiccional alguna. 5. Para que
otorgue  poderes  especiales a profesionales en derecho titulados y en
ejercicio,  para  promover,  instaurar  y  contestar cualquier tipo de
demandas,   llamamientos   en  garantía,  vinculaciones  como  tercero
interviniente,  y  en  fin  que  defienda los intereses de SEGUROS DEL
ESTADO  S  A,  en  actuaciones  que  se  ,instauren en la jurisdicción
civil,   comercial,   pena,   laboral,   contencioso-  administrativa,
constitucional,  coactiva,  administrativa-contravencional,  arbitral,
etc.,   y   ante   cualquier   autoridad   judicial,   administrativa,
contencioso-administrativa   coactiva,   fiscal,   de   contraloría  y
Ministerio  Público,  pudiendo  revocar  dichos poderes, estos poderes
esenciales   podrán   comprender   las   facultades   para  transigir,
conciliar,  desistir,  reasumir,  recibir  y  en  fin  todas  aquellas
necesarias  para  la  defensa  de los intereses de la aseguradora, sin
incluir  la facultad de sustituir, para los aludidos profesionales. 6.
para  asistir a las audiencias de conciliación a las que la poderdante
sea  convocada  por  los  centros  de arbitraje y conciliación y demás
establecimientos  autorizados para actuar como centros dé conciliación
y  arbitraje, la Procuraduría General de la Nación, cualquier despacho
jurisdiccional  o administrativo, a nivel extrajudicial, prejudicial y
judicial,  planteando  las  fórmulas conciliatorias siempre en defensa
de  los  intereses de SEGUROS DEL ESTADO SA, conciliando bien sea como
demandante,  demanda, llamada en garantía, litisconsorte, convocante o
convocada;  comprometiendo  a  su representada mediante la suscripción
de  las correspondientes actas de conciliación. 8. Para que comparezca
a  cualquier  tipo  de  despacho jurisdiccional con el fin de absolver
interrogatorios  de  parte  con  facultad para confesar, en procesos o
procedimientos  derivados  de  siniestros  que  involucren  pólizas de
seguro  de  cumplimiento,  de  responsabilidad  civil extracontractual
derivada  de  cumplimiento  y  de  cauciones  judiciales;  así  mismo,
asistir  a  las  diligencias  de  exhibición de documentos, así como a
toda  prueba  o  diligencia  anticipada  o  procesal  que  requiera la
asistencia  de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.  9.  Para  que, en nombre y
representación  de esta aseguradora, firme las cartas o comunicaciones
de  objeción o negociación al pago de reclamaciones efectuadas por los
asegurados  o  beneficiarios de contratos de seguro, sin consideración
a la cuantía de las pretensiones contenidas en las mismas.
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                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
ESCRITURAS NO.       FECHA           NOTARIA       INSCRIPCION
4395              17-VIII-1.956       4A. BTA      6-X-1.989 - 276.962
2008              17---IV-1.957       4A. BTA      6-X-1.989 - 276.963
6565              4---XI--1.958       4A. BTA      6-X-1.989 - 276.964
1765              7----V--1.966       4A. BTA      6-X-1.989 - 276.965
2142              7----V--1.973       4A. BTA      6-X-1.989 - 276.966
2590              29---IV-1.974       4A. BTA      6-X-1.989 - 276.967
417               6---IV--1.976       1A. POPAYAN  6-X-1.989 - 276.968
4170              18-VIII-1.976       4A. BTA      6-X-1.989 - 276.969
4964              21---IX-1.976       4A. BTA      6-X-1.989 - 276.970
4287              23-VIII-1.976       4A. BTA      6-X-1.989 - 276.971
3294              7---VII-1.977       4A. BTA      6-X-1.989 - 276.972
1202              7---X---1.981       30  BTA      6-X-1.989 - 276.973
694               14---V--1.982       32  BTA      6-X-1.989 - 276.974
1482              29---V--1.984       32  BTA      6-X-1.989 - 276.975
2348              5-VIII--1.987       32  BTA      6-X-1.989 - 276.976
9145              29-XII--1.987       9A. BTA      6-X-1.989 - 276.977
4291              20---VI-1.988       9A. BTA      6-X-1.989 - 276.978
2767              26-VII--1.989       32  BTA      6-X-1.989 - 276.979
3507              13---IX-1.989       32  BTA      6-X-1.989 - 276.980
2636              18-IX---1.990       10  BTA    26-IX-1.990 - 305.870
2637              18-IX---1.990       10  BTA    26-IX-1.990 - 305.871
1972              28-VI---1.991       10  BTA    9-VII-1.991 - 332.013
3766              26-XI---1.991       10  BTA    6-XII-1.991 - 348.269
2999              25-IX---1.992       10  BTA    30-IX-1.992 - 380.515
1063              20-IV---1.994     10 STAFE BTA 29-IV-1.994 - 445.971
437               28-II---1.995     10 STAFE BTA 9-III-1.995 - 484.268
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
Doc.  Priv.  del  29  de  agosto de    00792270  del  3  de septiembre
2001 de la Revisor Fiscal              de 2001 del Libro IX          
E.   P.   No.  0002738  del  26  de    00855766  del 5 de diciembre de
noviembre  de 2002 de la Notaría 41    2002 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No. 0000637 del 20 de marzo    00873258  del  1  de  abril  de
de  2003 de la Notaría 41 de Bogotá    2003 del Libro IX             
D.C.                              
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Cert.  Cap.  No.  0000001 del 14 de    01001371  del  15  de  julio de
junio de 2005 de la Revisor Fiscal     2005 del Libro IX             
Cert.  Cap.  No.  0000001  del 1 de    01061021  del  12  de  junio de
junio de 2006 de la Revisor Fiscal     2006 del Libro IX             
E.  P.  No.  0001561 del 7 de abril    01204656  del  10  de  abril de
de  2008 de la Notaría 13 de Bogotá    2008 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  5324 del 21 de octubre    01338382  del 4 de noviembre de
de  2009 de la Notaría 13 de Bogotá    2009 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  1530 del 6 de abril de    01469294  del  11  de  abril de
2011  de  la  Notaría  13 de Bogotá    2011 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 2520 del 14 de abril de    01833830  del  12  de  mayo  de
2014  de  la  Notaría  13 de Bogotá    2014 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.   4934   del   11  de    02019686  del  16 de septiembre
septiembre  de  2015  de la Notaría    de 2015 del Libro IX          
13 de Bogotá D.C.                 
E.  P.  No. 1979 del 20 de abril de    02219250  del  26  de  abril de
2017  de  la  Notaría  13 de Bogotá    2017 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  1632 del 3 de julio de    02585527  del  9  de  julio  de
2020  de  la  Notaría  13 de Bogotá    2020 del Libro IX             
D.C.
 
 
              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             
 
Por  Documento  Privado  del  6  de  agosto de 1996 , inscrito el 6 de
agosto  de  1996 bajo el número 00549169 del libro IX, se comunicó que
se  ha  configurado  una situación de control por parte de la sociedad
matríz:  SEGUROS DEL ESTADO S A, respecto de las siguientes sociedades
subordinadas:
- COMERCIALIZADORA SAN FERNANDO S A
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
- INMOBILIARIA DEL ESTADO S A
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
- INVERSIONES COMERCIALES SAN CARLOS S A
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
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Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
- INVERSIONES COMERCIALES SAN GERMAN SOCIEDAD ANONIMA COMERCIAL
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
 
 
                        CERTIFICAS ESPECIALES                       
 
Por   Resolución   No.   3582  del  27  de  octubre  de  1.989  de  la
Superintendencia  Bancaria, inscrita el 3 de noviembre de 1989 bajo el
No.   279.125   del  libro  IX,  se  autorizó  una  emisión  de  bonos
obligatoriamente convertibles en acciones.
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6511
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
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Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     SEGUROS DEL ESTADO S.A. SUCURSAL CHICO  
Matrícula No.:              00432154
Fecha de matrícula:         28 de noviembre de 1990
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                   Cl 85 # 10 - 85                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
 
 
 
 
Nombre:                     SEGUROS DEL ESTADO S.A SUCURSAL CHAPINERO
Matrícula No.:              00488874
Fecha de matrícula:         26 de febrero de 1992
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 7 # 57 - 67                          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS  DEL  ESTADO S.A SUCURSAL ANTIGUO
                            COUNTRY                                 
Matrícula No.:              00497239
Fecha de matrícula:         30 de abril de 1992
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 83 No. 19-10                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS DEL ESTADO S A SUCURSAL NORTE   
Matrícula No.:              00565408
Fecha de matrícula:         17 de septiembre de 1993
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 7 No. 80 - 28                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS   DEL   ESTADO   S   A   SUCURSAL
                            CORREDORES                              
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 --------------------------------------------------------------------------------------------------

Matrícula No.:              00591278
Fecha de matrícula:         8 de abril de 1994
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 17 No. 10-16 P 3                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
 
 
 
 
Nombre:                     CENTRO  INTERNACIONAL  SEGUROS DEL ESTADO
                            S.A                                     
Matrícula No.:              00594116
Fecha de matrícula:         27 de abril de 1994
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cra 7 N° 57-67                          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
 
 
 
 
Nombre:                     SEGUROS DEL ESTADO S.A. SUCURSAL BOGOTA 
Matrícula No.:              00677665
Fecha de matrícula:         15 de enero de 1996
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                   Cr 13 No. 96 - 74                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS DEL ESTADO SUCURSAL EL LAGO     
Matrícula No.:              00730267
Fecha de matrícula:         3 de septiembre de 1996
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Calle 85 # 10 - 85                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
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Nombre:                     SEGUROS   DEL   ESTADO   S  A  UNIDAD  DE
                            SERVICIO AL CLIENTE                     
Matrícula No.:              00843671
Fecha de matrícula:         23 de enero de 1998
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                   Cl 99 A # 70 G - 30 / 36               
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS DEL ESTADO S A SUCURSAL CALLE 100
Matrícula No.:              00913857
Fecha de matrícula:         27 de enero de 1999
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                   Cr 45 # 102 A - 34                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS DEL ESTADO S A SUCURSAL NIZA    
Matrícula No.:              02334378
Fecha de matrícula:         24 de junio de 2013
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                   Av Suba # 118 - 33                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
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De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 4.804.907.380.817
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6511
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción  :  22 de octubre de 2021. Fecha de
envío  de  información  a Planeación : 1 de julio de 2022. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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CONTESTACION LLAMAMIENTO EN GARANTÍA RADICACIÓN: 76-147-31-03-001-2024-00157-00 Y LLAMAMIENTO EN GARANTÍA A
SEGUROS DEL ESTADO S.A.

Desde Luis Aguirre <lgaguirre@equipojuridico.com.co>
Fecha Lun 07/04/2025 02:08 PM
Para Juzgado 01 Civil Circuito - Valle del Cauca - Cartago <j01cccartago@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC letty Fernanda Arboleda Cordoba <juridico@hospitaldesanjuandedios.org.co>

5 archivos adjuntos (6 MB)
contestacion llamamiento en garantía.pdf; PODER Luisa R. Toro.pdf; LUISA FERNANDA RODRIGUEZ TORO 101062612.pdf; LLAMAMIENTO EN GARANTÍA A SEGUROS DEL
ESTADO.pdf; Cámara de Comercio S DEL ESTADO.pdf;

Señores
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGO
Ciudad.
j01cccartago@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.S.D
REFERENCIA: PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL
DEMANDANTE: DIANA CAMILA GIRALDO CORREA
DEMANDADOS: LUISA FERNANDA RODRÍGUEZ TORO
RADICACIÓN: 76-147-31-03-001-2024-00157-00.

LUIS GUILLERMO AGUIRRE MOLINA, identificado con la cedula de ciudadanía No. 1.047.390.082 de Cartagena y portador de la tarjeta
profesional No. 189.086 del C.S.J, obrando como apoderado de la DRA. LUISA FERNANDA RODRÍGUEZ TORO, en su calidad de Llamada en
garantía dentro del proceso de la referencia, por medio del presente escrito me permito contestar dentro del término legal, el llamamiento
en garantía planteado por HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS Y LLAMAR EN GARANTÍA a la sociedad SEGUROS DEL ESTADO.

ATT,

7/4/25, 14:33 Correo: Juzgado 01 Civil Circuito - Valle del Cauca - Cartago - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADliOTUxY2RlLTIzZDQtNDYyNC1hM2Q5LTg2NDY5MTc4YmY0YwAQAJMwbwKwcfxGlvRL9JrHei4%3D 1/2



Luis Guillermo Aguirre Molina
Cra 7 No 19-28, Of 403, Edificio Torre Bolivar
Pereira - Colombia
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